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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS . MM. y Augusta Real Familia continúan én esta  
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Es ya tan extensa y varia la legislación vi

gente en cuanto se refiere al pase de los Jefes y Oficiales 
á la situación de supernumerario sin sueldo, y las disposi
ciones que la constituyen obedecen á tan diversos crite
rios, como inspiradas en diferentes épocas y sin uno fijo 
en la materia, que se hace ya indispensable reunirías en 
un cuerpo de doctrina claro y preciso para que desapa
rezcan la confusión y las dudas en el particular y se ar
monicen sus preceptos, ajustándolos á la par á la equidad 
y á la conveniencia de poner á salvo los intereses del ser
vicio sin lesionar los individuales ni desatender justas 
exigencias de la vida social.

No es posible desconocer las ventajas que al Ejército 
reportan los supernumerarios sin sueldos, siempre que 
esa situación se subordine á determinadas prescripciones 
en virtud de las cuales se garantice el cumplimiento de 
la necesaria condición de que no pierdan aptitud militar 
y práctica en la profesión los que en dicha situación per
manezcan algún tiempo.

Por el modo de ser y por la constitución de los Ejér
citos modernos necesita el Estado numeroso personal de 
Jefes y Oficiales de reserva que responda en un momentc 
dado á las exigencias que lleva consigo el pase rápido a 

, pie de guerra de las fuerzas activas permanentes en h 
paz y la movilización de las reservas y todo cuanto con
duzca á proporcionarlo sin gravamen para el Erario pú
blico, como es indispensable que suceda, y sin menosoab< 
de las cualidades militares de ese personal, debe ser ace 
gido con verdadero interés, mereciendo atención prefe 
rente las medidas que coadyuven á ese beneficioso re 
-saltado.

No puede ofrecer duda que tal se logrará con las en 
caminadas á facilitar el pase á la situación de supernu
merario sin sueldo, siempre que éste se establezca coi 
prudentes restricciones; y no es menos evidente que cor 
ello se logra una positiva ventaja para el Ejército, porqu 
aparte de proporcionar el medio de satisfacer necesidade 
ó aspiraciones justas cuyas circunstancias de carácte 
excepcional pueden exigir fundadamente la separació] 
del servicio por un-plazo de tiempo mayor del que permi 
ten les licencias temporales, da ocasión á que se produzc 
una corriente de salida en las escalas que siempre ser 
favorable para los ascensos, tanto por lo que afecta á los 
que inmediatamente reporten los beneficios del movimien 
to, cuanto por las vacantes definitivas que originará] 
aquellos que á favor de su inteligencia y su trabajo al 
caneen por alguno de los múltiples recursos que se ofre 

# cen á la actividad humana, anchos horizontes de prósper 
porvenir y de fortuna, que no podrían lograr en la mo 
desta, aunque honrosísima carrera de las armas.

Fundado en las consideraciones que se dejan expues 
tab, el Ministro que tiene la honra de suscribir presenta 
la aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de Real de 
creto, que condensando en reglas precisas y dando unida 
de pensamiento á cuanto sobre la materia se encuentr 
prescrito en diversas soberanas disposiciones, no ofrec

otras novedades que aquellas que han parecido más opor
tunas y convenientes a.1 objeto de mejorar lo legislado en 
beneficio del pensamiento esencial, que dio origen á la si
tuación de supernumerario sin sueldo.

Madrid 5 de Abril do 188b.
SEÑOR:

A L .R .P .de Y.M.,
«ffcwaTO <s*l©

REAL DECRETO 
En vista de lo propuesto por el Ministro de la Guerra, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en decretar lo siguiente:

. Artículo 1/ Podrán solicitar el pase á la situación de 
supernumerario sin sueldo los Jefes y Oficiales de todas 
las armas é institutos del Ejército y de sus cuerpos auxi
liares por un plazo que no bajará de un año.

Art. 2.° Las vacantes producidas por el pase de Jefes 
y Oficiales á la situación de supernumerario sin sueldo, se 
considerarán extraordinarias y se cubrirán precisamente 
con los excedentes ó de reemplazo da la misma clase, y si 
no los hubiere, ascenderán las de las inferiores, amorti
zándose las vacantes en la primera en que los haya,

Art. 3.° El tiempo que los Jefes y Oficiales permanez
can en situación de supernumerario sin sueldo, se le con
tará para servicios y derechos pasivos en los términos si
guientes: *durante los dos primeros años por entero; en e. 
tercero y cuarto por mitad para los efectos de retiro; des
de el quinto inclusive en adelante no servirán de abone 
para los derechos de retiro. Desde el sexto inclusive er 
adelante por mitad para antigüedad de los grados y em
pleos efectivos y personales.

Art. 4  o Los Jefes y Oficiales que soliciten volver al 
servicio activo, continuarán como supernumerarios sir 
sueldo; pero con abono de todo el tiempo de servicio 
hasta que les corresponda ser colocados; y si pertenecie
ran á una arma ó clase en que el reemplazo ó excedencia 
fuera producido por excesivo personal y no por los regre
sos de Ultramar y vuelta de destinos que no £on de plan
tilla, en este caso, si á los dos meses no hubieran sido co
locados en activo, quedarán en situación de reemplazo.

Art. fifi La deducción de la mitad del tiempo en L 
antigüedad de los empleos y grados se verificará segúi 
está ya en práctica, para esta clase de descuentos, esto es 
tomando dicha antigüedad un año, seis meses (ó el tiem
po de legítimo descuento), después del día en que aquelh 
correspondería por las Reales órdenes de concesión de 
empleo y grado.

Art. 6.° Interin se conceda a determinadas ciases di 
cualquier arma é instituto el pase á la situación de reem 
plazo á petición propia, el abono de tiempo para eíecto 
de retiro y de antigüedad de que trata el art. 3fi se-veri 
ficará para los supernumerarios sin sueldo de las misma 
clases ó sus asimilados de todo el Ejército, en iguales con 
diciones que para los que estén voluntariamente de reem 
plazo.

Art. 7.® En los cuerpos en que no haya Jefes ú Oficia 
les excedentes ó de reemplazo, sólo se concederá el pase 
la situación de supernumerario en la proporción siguien 
te: 6 por 100 á los Coroneles, 8 á los Tenientes Coroneles 
{% á los Comandantes, 10 á los Capitánes y 6 á los subal 
ternos. Si en alguna de las clases de Jefe no se cubriese e 
número que le corresponde y en otra hubiera quien soli 
citara quedar supernumerario, después de estar complet 
la parte que le está asignada, podrá concederse siempr 
que quede una vacante disponible por si lo solicitará algu 
no de las superiores. Entre los Capitanes y subalterno 
podrá hacerse igual compensación.

Art. 8.° No podrán solicitar el pase á la situación d 
supernumerarios sin sueldo los Oficiales subalternos mien

tras no cuenten cuatro años de Oficial y hayan servido 
por lo menos dos en un cuerpo activo.

Art. 9.® En los cuerpos de escala cerrada que tengan 
incompleta la plantilla no se concederá á los subalter
nos el pase á la situación de supernumerario, y en las 
demás clases sólo podrá optar á este beneficio la tercera' 
parte de los que se marcan en el art. 7.°, necesitando ade
más los Capitanes contar dos años de efectividad en su 
empleo y haber servido uno por lo menos en cuerpo 
activo ̂

Art. 10. A los subalternos que no cuenten cuatro años 
de servicio y soliciten pasar á ia situación de supernume
rario sin sueldo, con objeto de prepararse para ingresar 
en alguna Academia del Ejército, se les concederá siem
pre que no haya falta de los de su clase para el servicio; 
pero si á los dos años no hubieran logrado el ingreso, vol
verán á su cuerpo para cumplir los cuatro años de Ofi
cial que exige el art. 8.°

Art. 1*1. Los Jefes y Oficiales supernumerarios sin 
sueldo no podrán ascender al empleo inmediato sin haber 
practicado en el que posean, durante el tiempo y en la 
forma que prescriban las disposiciones vigentes.

Art. 1£. Cuándo un Jefe ú Oficial á quien corresponda 
ascender se encuentre supernumerario sin sueldo, y no 
habiendo practicado en el empleo el tiempo que marquen 
las disposiciones vigentes, deseo continuar en la misma 
situación, podrá hacerlo, pero perderá su puesto en la es
cala general, y cuando vuelva á prestar servicio no ascen
derá hasta que haya practicado en su empleo el tiempo 
prevenido y ocurra vacante reglamentaria.

Art. 13. No tendrá derecho á pasar nuevamente á la 
situación de supernumerario sin sueldo ningún Jefe ni Ofi
cial que ya lo hubiere estado, ínterin no haya servido 
cuatro años por lo meaos en cuerpo activo ó en destino 
de plantilla.

Art. 14 Los Jefes y Oficiales que sirvan en los Ejérci
tos de Ultramar y deseen pasar á la situación de super
numerario, lo solicitarán de S. M., y los Capitanes genera
les cursarán con informe las instancias para la resolución 
que proceda.

Art. 15. A los Jefes y Oficiales que sirviendo en ios 
Ejércitos de Ultramar soliciten pasar á la situación de 
supernumerarios sin sueldo, no se les contará el tiempo 
que permanezcan en dicha situación para extinguir los 
plazos reglamentarios de obligatoria y máxima residencia 
y pago de pasaje, abonándosele como de servicio para el 
retiro en iguales condiciones que á los que sirven en la 
Península.

Art. 16. No se concederá pasar á la situación de su
pernumerario sin sueldo á ningún Jefe ni Oficial destina
do á los Ejércitos de Ultramar ínterin no haya pasado 
revistas de presente en dichos Ejércitos.

Art. 17. Para la concesión á los Jefes y Oficiales que 
sirvan en los Ejércitos de Ultramar del pase á supernu
merario sin sueldo, se tendrá en cuenta que la vacante 
que produzcan se cubra con residentes en las islas ó con 
voluntarios de la Península.

Art. 18. En los sorteos para Ultramar entrarán los su
pernumerarios sin sueldo si por su situación en la escala 
les corresponde. Los que hayan solicitado pasar á los Ejér
citos de Ultramar y esperando vacante quedasen en si
tuación de supernumerario sin sueldo, se entiende renun
cian al pase.

Art. 19. El Gobierno podrá llamar en caso de guerra 
ó por medida general al servicio activo á todos los Jefes 
y Oficiales que se encuentren supernumerarios sin sueldo, 
ó bien á los de un determinado cuerpo ó clase de él cuan
do sea conveniente al servicio.

Art'. 20. Durante el tiempo que permanezcan supernu
merarios, justificarán trimestralmente s u existencia po
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medio de oficio dirigido al Jefe principal do su arma ó ins
tituto del distrito en que se hallen.

Art. SI. No es aplicable nada de lo prevenido en los 
artículos anteriores á los .Tefes y Oficiales que figuran en 
las escalas como supernumerarios, hallándose prestando 
otros servicios al Estado que no son de plantilla en sus 
armas ó cuerpos respectivos.
■ Art. 3®. Los Jefes y Oficiales que estén en la situación 
de supernumerario sin sueldo dederan viajar con pasa
porte de los Capitanes generales, presentarse á las Auto
r i d a d e s  militares de los puntos.por donde transiten, sin 
que Ies sea obligatorio el hacerlo de uniforme, y recibir 
por conducto de las mismas todas las órdenes y doeuuur 
tos que les afecten; en la inteligencia de que incurrirán in 
responsabilidad cuando' falten A estos preceptos.

Arí. Ü3. Los Jefes y Oficiales que en la actualidad es
tán en la situación de superna anuario sin sueldo, si regi
rán para los efectos de viuha al servicio y abonos de 
tiempo por lo dispuesto el concedérsele--, el pase ú -lieHa
.situación. ■

Art. ‘-24. (v>nulan derogadas cuantas disposiciones se 
hayan dictado hasta ahora para el pase de los Jefes y 011 
Piales á la situación do supernunnrario un suddu.

Dado cu Pelario á sel ■ do Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro ele la Guerra.,

d e  € |® e » a € la * .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Vengo en declarar cesante, con el haber que por cla

sificación le corresponda, á D. Bartolomé Gómez Bello, 
Delegado de Hacienda en la provincia ele Málaga.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F e r n &md© €©»«©í&yón.

Accediendo álo  solicitado por D. Antonio Corona, 
Vengo en declarar sin efecto el-Real decreto de 31 de 

Marzo último por el que fué trasladado desde el cargo de 
Delegado de Hacienda en Soria al de la misma clase en 
Zaragoza.

Dado en Palacio  á siete de Abril de m il ochocientos 
o c h e n ta 'y  cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F e r n a n d o  Cks^-Qstyésa.

IN S T R U C C IÓ N

PARA LA ORDENACIÓN,.. INTERVENCIÓN Y PAGO 
DE HABERES DE LAS CLASES PASIVAS

CAPÍTULO PRIMERO 

De la Ordenación de Pagos.
Articulo 1 /  La ordenación del pago de haberes de las cla

ses jjvbviis cor responde al Presidente de la Junta de las m is
mas, con eneg lc  al Ideal decreto de 29de Noviembre último.

Les Ministerios de Ja Guerra y de Marina comunicará a por 
duplicado á dicho ^residente las declaraciones que hicieren d 
derechas pasivos, expresando al margen de uno de los ejem - 

■ piarse que nene ei co áker do duplicado.
Fi Presidente d 1 Junta hará desde luct,o la (Xíkgnr.ekri 

de pego en la Te m que designen los reo rides Ministeriop 
ó la JikjN  en cuento * s Clases civiles al darle cor o cimiento 
de la ríeck ración del derecho, cuando no fuese en ia Pagaduría 
de la ni Urna Junta, en cuyo caso no lo verificará hasta quo 
los i n t r ia d o s  juí ilflqiicc en oi Negociado de Ordenación de 
Pag :>n do la misma su reside"cia en esta C ore  ó pueblos do la 
pro vi no i , por raed Su de ia presentación de ia cédula personal 
y además en las clases ■ proceda ntes de loa ramos de Guerra y 
Marina, de ios trasir dos que las Autoridades correspondien
tes ios b: van ckñc Je las R eales. órdenes de concesión de la 
pensión í retiro.

Art. £.“ La eonrignacióu de. pago se hará siempre en la Pa
gaduría de ¡v Junta ó en la Tesorería de provincia que corres
ponda; pero con arreglo ¿ lo dispuesto en Ja Real crden de 30 
de Fctiernbro de 4856, los .interesados que residan fuera de las 
capitales y en puntos comprendidos dentro do un partido ad
ministrativo' ó judicial en que existan Administración Deposi
taría, ó Administración subalterna de Estancadas, podrán per
cibir su haber pasivo por estas dependencias, observándose al 
efecto las reglas que la citarla Real orden determ ina para la 
redacción y formalización de las nóminas parciales que han de 
ser satisfechas por las mismas.

A rt. 3.* Los individuos de clases pasivas que residan en el 
extranjero, ó se trasladen al mismo, darán conocimiento opor
tunamente al Mínisterie de Hacienda, de conformidad á lo dis
puesto en el decreto de 9 de Julio de 1869, designando la pro
vincia en que hayan de percibir el habor pasivo que les corres
ponda, quedando obligados á justificar su residencia, y en su 
caso el estado civil, con arreglo á las disposiciones que se ha
llen vigentes.

A rt. 4A  ̂ Cuando alguna pensionista, que pertenezca á co 
munidad ó institu to  religioso, tuviere que ausentarse tempo
ralm ente del punto de residencia de la misma comunidad ó 
instituto, la Superior a respectiva quedará obligada á justifi
car. bajo v t resp e tab ilid ad , la existencia .de la pensionista,

cuy© haber seguirá abonándole por la Tesorería.en que esté 
consignado el jingo.

Art. 5.* Ver tienda la ronmymiHón se anotará por si Nego
ciado de Or liona ibón de Ir Im ita a ' margen del duplicado de la 
orden de declare non eh I derecho, expresando la jeeha de aqué
lla y número de le oruun dirigida ai Contador de ia m ism a 
Junta o Di legado de Hacienda di la provincia respectiva.

Eatos duplicada se re m uirán mensualmente por el P resk  
duHc de I» J unta de Oleses pasivas al Tribunal de Cuentas del 
Reino oou c a rp tk  reí uñón di ios interesados a quienes se re
fieran, por orden di clases y provincias, á fin ele que dicho alto  
Oír tpu puede comprobar en su día la exactitud y legitim idad' 
do k  íüLih que tigra en mi iu? nóminas.

Rindes reg as se observara*! respecto á las declaraciones 
de d tu rlio que hace ‘a Junta con relación á las ciases civiles.

Art k B Kl Presidente de k  Junta de Clases pasivas pasará 
ign Ummut al Tribunal de Cu- r k s  del Reino duplicado de las 
órdenes que dirija en t&da mes á su Contaduría y Delegados 
di ík n c tu k  de i\s  provincias, concediendo rehabilitación para 
volver ai £uu d© sun k.beres ó individuos de clases pasivas 
que n Udo baja en nómina por falta de presentación a l
nebro, de j ratificación de existencia ó de revista..

Cuino por viitud de la circular da k  Dirección general del 
TeT»ro di í.® de Junio de.4882 los Delegados da Hacienda en 
i as pro vi urnas están autorizados para rehabilitar por delega
ción del mismo ó- los individuos de dichas clases que sélo liu - 
bb ran ñej< to de justificar en tres meses, ó de pasar una sola 
rev’KL , de oerán ios mencionados Delegados dar cuenta al P re- 
kdenh de la Junta de las rehabilitaciones que acuerden, ex
presara'o desde qué fecha se rehabilita al interesado, el haber 
d« ** disirod^ yTc¿ fecha y número de la orden de consignación" 
de pago.

De 1; s comunicaciones de los Delegados se tom ará rázón 
por el Negociado de Ordenación de ia. Jun ta en el expediente 
respectivo, pasándolas también originales en cada mes al T ri
bunal de Cuentas del Reino.

A rt. 7.* En la Contaduría de la Junta y en las Interven
ciones de Hacienda de las provincias se abrirán libros por cla
ses, extractándose en cada hoja, que so referirá á un solo in 
teresado, el nombre de éste, la fecha de la orden de concesión 
de haber, el importe anual y la .fecha desde que se reconoce.

Á continuación de la misma hoja sé estam pará un resumen 
de la liquidación quo se practique por lo devengado desde la- 
fecha en que haya de hacerse el a Don©, según la declaración 
del derecho, hasta la en que sea alta y se comprenda como ta l 
en la nómina. Dicho resumen de liquidación será, como ésta, 
autorizado por el Oficia,! que la hubiere practicado y por k  
conformidad del interesado ó interesados, cuyas firmas queda
rán  como matrices -para todos los actos en que sea necesario 
identificar su personalidad.
• Art. 8.° En la misma hoja se anotarán todas las vicisitu

des eel pensionista respectivo, así como ei punto donde pase 
cada revista anual.

CAPÍTULO II

Traslaciones de pago de unas á otras provincias
Art. 9.® Con arreglo á lo prevenido en la disposición 4A de 

las que relativas ó clases pasivas comprende la ley de Presu
puestos de 25 de Julio de 4855, los individuos de las mismas 
deben cobrar en las provincias en que tengan su residencia y 
vecindad. - .

Los que residan en el extranjero ó en las proyincias de Ul
tram ar continuarán sin embargo percibiendo sus haberes por 
la Teserería en que los tuviesen consignados. .

Cuando los interesados trasladasen su residencia 4 otra 
provincia solicitarán del Presidente de ia Jun ta de Clases pa
sivas, Ordenador de Pagos, dentro del térm ino de tres meses, 
autorización para que se traslade también el pago de su haber 
pasivo.

La reclamación se hará por medio de.instancia, justificada 
con copia del documento1 en que se consigne la concesión y 
•certificación de i Juzgado municipal que acredite su nueva re
sidencia. Esta instancia se presentará, en la Contaduría de la 
Junta ó en la Intervención de Hacienda do la provincia 4 que 
se haya trasladado, que la cursará con- arreglo a la circular de 
la expresada Dirección del Tesoro de 45 de Julio de 4878.

Art. 40, Las Intervenciones de Hacienda y la Contaduría 
de la Junta rem itirán al Presidente de la misma en los meses 
de Enero y Julio de cada año relacione:- detalladas de. los in
dividuos de clases pasivas que durante los seis meses anterio
res hayan • justificado su existencia en puntos do o tras pro
vincias.

Con presencia de estos datos, el Presidente de la Junte, 
como Ordenador, acordará las traslaciones de pago á las Teso
rerías que corresponda.

Art. 4.4, Según está prevenido por la Real orden de 5 de 
Ágofuo de i83o, la Ooetadurra fie Ja Jim ia y las Intervencio
nes de II ►cici.da de las pivivn 'k c  acónip&nirán skm pre á las 
certificaciones ríe n se qra rxpjrhn por m irrpuericia úe las ó r
denes de l esjafiun 1 s GYifr a Jes de vo\i f-v¿ nación efe pago, y 
cuando-er^t s no ex k a n  por cu H qníw t de b s  causas expresa- 
das en k  cneuJar de ia Dirección del Tesoro de 26 de*Mujo 
de 4882, cupja autorizada cLl dormí a oto qn acredite la cok- 
cesión di A k ru fijo  que rk'n * ubr>ir en d  f%¡r diente del intere
sado. Di* cirHqni -im di- crUis dnctirjimtírjr¡ habrá de quedar es- 
pía en lo Contaduno ó InV rvenejriji que exrmk la certificación 
de cese,

T -i xij b¡cn noomp, fíat án á o, t ü s r ■1 pt r. i f i r*r u*í o a t s, ex presándose 
así en lü? inkina Ins mandatos oríyínUcs de retenciones que 
jmed' n íe m r los írikia sades, Ho los ¡ u'fií'f queílará igualmente 
copia en ¡ i ( ) n í  ibii'i i í» l id ,rr^( ruífij, y tina liquidación de la 
Munición n (\oc se hadni Lo desenentos,

La Contaduría de Ja Junta o k  Irjtc-i"vjnclón de la provin
cia a que pu c a cubr, r ü  ín k m v k o  v.c le á t(rá de a lta  en nó
mina s«n íia pr-Lonír éé n  de! ñce rvj ido f r>glivdl que L  dé de-, 
rccho al percibo Ac haber pasivo, m  el (pie so expresará por 
nota autorizada por H Contador o Interventor #que el pago so
ba consignado en i a Pagaduría ó Tesorería en virtud  de orden 
cuya fecha se expresará, como también la provincia de qur- ha - 
sido trasladado.*

CAPÍTULO III

R evistas.
Art. 42. Conforme á lo determinado en la ley de 25 de Ju 

lio de 1855 y en la Real orden de 29 de Diciembre de 4882, en 
los meses de Abril y Mayo de cada año tendrá lugar una revis
ta  de todos los individuos de clases pasivas.

La Contaduría de la Jun ta y las intervenciones de'Hacien
da >dé las provincias, teniendo en cuenta el número de indivi
duos da cada clase, anunciarán, con anticipación de 45 dias 
por lo m^nos. por medio de los periódicos oficiales, los en que 
cada una ha de ser x'evistada, teniendo en cuenta la mayor fa
cilidad del servicio y los medios de evitar á los interesados las 
molestias que les produciría la aglomeración de un número 
considerable en un mismo día.

Art. 43. La revista anual habrá de quedar term inada pre
cisamente el 20 de Mayo de cada año para que pueda su rtir  
sus efectos en las nóminas del misino mes, respecto á los in 
dividuos quedo  hubieran cumplido con esta formalidad legal.

Al efecto, la Contaduría de la Jun ta y las Intervenciones 
al anunciar las revistas advertirán á los interesados k  forma 
en que habrán de pasarla los que residan fuera de la capital ó 
en ei extranjero, ó estén accidentalmente en otra provincia, y 
que deberán realizar aquel acto precisamente dentro del mes 
de Abril.

Art. 44. En los días señalados para la revista de cada clase 
se presentarán personalmente al Contador de la Jun ta de Cla
ses pasivas ó al Inter ventor de Hacienda de la provincia, to
dos los individuos residentes en la capital que por cualquier 
concepto perciban haberes pasivos, ya procedan de las carreras 
civiles, ya de las m ilitares ó eclesiásticas.

Se^exceptúan de la presentación personal, con arreglo á las 
disposiciones vigentes:

íA  Los ex-M inistres y Consejeros de Estado.’
2.® Los Presidentes y Magistrados de los Tribunales S u

premos y superiores.
8A Los que se hallen investidos del carácter de Senadores 

del Reino y Diputados á Cortes.
4A Los Jefes Superiores de Administración, Jefes de A dm i

nistración y Coroneles retirados.
5.a Los individuos de clases asimiladas á Jas citadas, ya 

procedan d.e la carrera civil ó de la m ilitar,
6.° Los que- disfruten los honores ó grados de'alguna de las 

categorías expresadas.
■ 7.* Los Jefes y Oficiales retirados condecorados con la. 

placa de la Real y m ilitar Orden de San Hermenegildo.
Y 8.® Los de los cuerpos políticos m ilitares á quienes con 

arreglo al art. 2.° áei Real decreto-de 46 de Octubre de 4882 
Me consigne este derecho en sus Reales despachos.

Dichos individuos podrán pasar la revista por 'medio de 
oficio escrito y firmado d.e su puño, en que expresarán el h a 
ber pasivo que disfrutan, la  fecha áe la declaración del dere
cho y su domicilio, consignando también la declaración de 
quo no perciben otro haber del Estado, de los fondos provin
ciales ó municipales. Estos oficios se, extenderán en papel del 
sello 42.°, con arreglo al art. 53 de la ley del Timbre del Estado 
de 34 de Diciembre de 4884 y circular do la Dirección general 
de Rentas Estancadas de 43 de Enero siguiente.

Art. 45. Están tam bién exceptuados de Ja presentación 
personal en las revistas, coa arregló á la Rea! orden, de 2 de 
Junio de 4883, los individuos de clases pasivas que hubiesen 
sido Senadores del Reino y Diputados á Cortes, ó se hallen 
condecorados con las Gran des Cruces de las Reales Ordenes de. 
Carlos III ó Isabel la Católica, cualquier* que sea la categoría 
adm inistrativa ó m ilitar quo hubiesen obtenido en el servicio 
activo, á los cuales es igualmente extensivo lo prevenido en si 
artículo anterior.

A rt. 46. En el acto de la revista, los interesados no com
prendidos en las excepciones que contienen los dos artículos 
precedentes, presentarán los documentos siguientes:

4.® E l que acredito la declaración del derecho pasivo.
2.® La papeleta ó nom inilla que acredite el núm ero con 

que figura en la nómina. ' .
3.® La cédula personal.
Y 4.® Un certificado del Juzgado municipal que justifique 

hallarse empadronado en el punto de la vecindad declarada, y 
que respecto á los pensionistas de los diferentes Montepíos de 1 
Tesoro y rem uneratorias acredite además su estado.

Al pie de estas certificaciones los respectivos interesados 
declararán, firmando á presencia del Contador ó Interventor 
de Hacienda, si perciban ó no alguna asignación, sueldo ó re 
tribución de fondos del Estado, provinciales 6 munipaies, aña
diendo los religiosos exclaustrados y los secularizados en. épo- 
®as anteriores si poseen bienes propios, en qué punto y hasta 

• qué valor, de conformidad con lo que determ ina ci art. 27 de 
la ley áe 29 de Julio de 4837.

A r t  47o Los individuos residentes en las capitales de pro
vincia que por estar enfermos no pudiesen presentarse á pasar 
la revista, darán aviso t i  Contador ó Interventor que deba ¿au
tor iza ría. acompañando certificación facultativa. De la presen
tación de esta certificación se dará resguardo al interesado por 
medio de un volante arreglado .al modelo adjunto (núm. 4).

Los expresados funcionarios delegarán un Oficial de su 
respectiva dependencia quépase al domicilio de los interesa
dos á-llenar dicho requisito, cuyo empleado autorizará, bajo su 
responsabilidad personal, la certificación, de revista.

Art. 48. Los Alcaldes constitucionales de los pueblos no 
capitales de provincia autorizarán con las formalidades y en 
los térm inos indicados 'en el art. 46, las revistas de los indi
viduos que residan en  sus respectivas jurisdicciones sin que 
sea obstáculo que lo hagan de la certificación de existencia ó. 
estado.de los interesados, al pie de la cual estam pará la que 
acredíte la exhibición del documento de concesión del haber 
pasivo, haciendo constar su fecha,-autoridad por quien esté 
expedido y el haber anual señalado; y respecte á los indivi
duos que en el térm ino de su jurisdicción estuviesen enfermos, 
procederán por analogía con lo determinado en el artículo a n 
terior.

Art. 49. Al term inar el mes de Abril de cada año los Alcal
des rem itirán al DeLgado de Hacienda de la provincia k s  ■cer
tificaciones de las revistas que hayan.autorizado, correspon
dientes á los individuos que tengan consignado su haber en la 
misma provincia; que no se adm itirá, por consiguiente, presen- ' 
ten en las Intervenciones los apoderados de dichos interesados. 
Acompañarán a! oficio de remisión una relación detallada de 
los certificados que remitan, que les será devuelta con el recibo 
y conformidad do ia Intervención en el térm ino de tercero día.

Art.. £0, Los individuos de ciases pasivas que se encuentren 
fuera del punto da su residencia ordinaria, y. en que cobran 
sus haberes, en los días señalados para la revista deberán pa
sarla ante el Interventor de Hacienda de la provincia respec
tiva  los que se encuentren en capitales d:o provincia, y ante los 
Alcaldes los que estén en las demás poblaciones de la misma, 
exhibiendo los documentos prevenidos ©n el art. 46, cuya pre- 
semación harán constar dichos Jefes y Autoridades' en las cer
tificaciones de revista que expidan. Estos documentos se pre
sentarán por les interesados, ó sus apoderados, en la Contadu
ría de la Junta ó en la Intervención de la provincia en que ten
gan consignado el pago de sus haberes, antes del 20 de Mayo 
de cada año en que termina.- el período de revista-, firmando en 
el último caso los apoderados como garantía de haberlos reci
bido de los interesados.

Art. £4. Los individuos de clases pasivas que residan en el 
extranjero, habiendo cumplido con la obligación que les im po
ne ei art. £.° del decreto del Regente del Reino de 9 de Julio 
de 4869, y los que se hallen accidentalmente fuera del Reino 
en las épocas de revista, la pasarán ante el Cónsul, Vicecónsul 
ó Agente consular de España en el punto que se encuentren Ó 
el más inmediato, cuyos funcionarios autorizarán la correspon
diente certificación con las formalidades que determ ina el a r 
tículo anterior. Estas certificaciones se presentarán por loa in 
teresados en la Contaduría de la Junta ó Intervención de H a -
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cienda respectiva, legalizada por el M inisterio de E stado  la  f ir 
m a de dichos funcionarios. Cuando la p resentación se haga po r 
apoderados, se procederá en los m ism os térm inos que se ex 
p resan  en el artícu lo  an terio r.A rt. 22. L as certificaciones de rev ista  de los ind iv iduos que 
residan  en las provincias de U ltram ar se au to riza rán  por los 
C ontadores é In te rv en to res  de la s  m ism as en los térm ino s que 
quedan indicados p a ra  los de la  P en ínsu la  y el ex tran jero , p re
sentándose en la propia form a que se determ ina  en el ú ltim o  
pá rrafo  del artícu lo  an te rio r.

Según lo dispuesto en la c ircu lar áe la Dirección del T eso
ro de 12 de Junio  de 1880, el plazo señalado para la p resen ta 
ción de los ju s tifican tes  de rev is ta  de los que residan  en U ltra 
m ar se am plía  á tre s  meses.A rt. 23. L as S uperiores de los m onasterios de relig iosas en 
que hub iere a lg una que d isfru ta re  pensión de Montepío ó del 
Tesoro, da rán  aviso á la In tervención de H acienda de la  p ro 
vincia, á fin de que provea el medio de que pueda quedar cu m 
p lida  la form alidad  de la rev ista , á cuyo efecto dicho Jefe co
m isio na rá  un  Oficial de su dependencia que pase á verificarla  
en la  form a que p e rm ita  la regla del respectivo in s ti tu to  re li-  
gioso.A rt. 2 4  E n los 10 prim eros días de Junio de cada año, la 
C o n tad u ría  de la Ju n ta  y  las Intervenciones de Hacienda de 
las  p rovincias rem itirán  $1 P residen te de la Ju n ta  de CUses 
pasivas relaciones por clases de los ind iv iduos que hay an  de
jad o  de pasar la revista, anual, y sido por ta ru o  ba ja  en las 
nóm inas del m es an te rio r.A rt. 25. Siendo ob liga to ria  la rev is ta  an u a l y establecién
dose por las  disposiciones que anteceden el m edio de pasarla  
los in te resados en caso de enferm edad ó de ausencia del pun to  
de su residencia o rd inaria , los que no cum plan con ta l req u i
sito  necesitarán , p a ra  volver al d isfru te  de su haber, reh ab ili
tación del P residen te de la  Ju n ta  de Clases pasivas como Orde
nador de Pagos de las m ism as ó del Delegado de Hacienda en 
la  provincia, según lo establecido en el a r t. 6.° P a ra  obtenerla 
deberán los in teresados ju s tificar suficientem ente la im posibi
lidad  abso lu ta  en que se hay an  encontrado de cum plir lo esta
blecido en el p a rticu la r.

A rt. 26. E l C ontador de la  Ju n ta  y  los In terven to res de • 
H acienda de las provincias procederán con la m ayor escrupu
losidad y  celo al exam en de las operaciones de revista. Por el 
resu ltado  que ofrezcan las que hayan  ten ido efecto en la  capi
ta l y fuera  de ella an te  los Alcaldes, suspenderán desde luego 
todos aquellos pagos que resu lten  incom patibles con sujeción 
á  la legislación vigente, Nlos que deban caducar por haber p e r
dido su ap titu d  legal el perceptor, y  los que por m edio de las 
justificaciones que ten d rá  á la v is ta  ó por o tros datos que es
tim e suficientes, infundan  sospechas vehem entes p a ra  creer 
que por sup lan tación  ó fraudes esté sufriendo el Tesoro un  
gravam en indebido.

A rt. 27. E n  el acto  de acordar la  suspensión se da rá  cuen
ta  por dichos funcionarios al P resid en te  de la Ju n ta  de Clases 
pasivas, con rem isión de los docum entos que se juzguen nece
sarios p a ra la  resolución opo rtu na y conocim iento al Delegado 
de la  provincia.

CAPÍTULO IV
P oderes ó a u to r iz a c io n es  p a r a  cobrar.

A rt. 28. Con arreg lo  á lo determ inado en el a rt. 32 de la 
R eal orden de 25 de Octubre de 1850, los indiv iduos de clases 
pasivas que no cobren personalm ente, pueden conferir su re 
presentación á o tras  personas, por m edio de poder en form a 
legal ó de au torización  ad m in is tra tiv a .

A rt. 29. L as au torizaciones que ex tiendan  en lo sucesivo 
los in te resados que residan  en M adrid y cap itales de p ro v in 
cia se su je ta rán  al modelo ad jun to  (núm . 2), que se ex tenderá  
an te  el C ontador de la Ju n ta  ó In te rv en to res  de Hacienda re s 
pectivam ente, firm ándolas á su presencia el in teresado y uno 
ó dos testigos cuando los expresados , funcionarios lo crean ne
cesario para  identificar la  persona del acreedor.

A estas au torizaciones se inco rp orará  un sello m óvil de 10 
céntim os de peseta.

A rt. 80. Los in teresados que residan  en pueblos no cap ita 
les de provincia deberán p resen ta r á los Alcaldes copia ex ten
d ida en papel del sello 12.* de la  certificación, orden ú  o tro  
docum ento que acred ite  la concesión del derecho, al pie de 
cuya copiai ex tenderán  la au torización p a ra  cobrar, firm ándola 
tam bién uno ó dos testigos, según dichas A u toridades lo crean 
oportuno al objeto, y au torizánd ola adem ás el Alcalde y Se
cretario , y sellándola con el del A y untam iento  la re m itirá  de 
oficio dicho Alcalde al Delegado de H acienda áe la  respectiva 
provincia.A rt. 31. Los poderes y  las autorizaciones ad m in is tra tiv a s  
quedarán en la respectiva dependencia conservándose en el ex 
pediente del interesado, y  uniéndose copia á la p rim era  nóm ina 
que cobre la  persona au to rizada  por el m ism o.

A rt. 32 E n  las coplas ó testim on ios de los poderes que fa
ciliten  los N otarios á ios o to rgantes estam p arán  éstos p rec isa
m ente su firm a al pie, que legalizará el m ism o funcionario, 

ra que siem pre Ja oficina in te rv en to ra  pueda com probar la  
ma con la de las justificaciones de rev is ta  ó las m ensuales 

de ex istencia ó estado de los interesados.
A rt. 33. Los indiv iduos de clases pasivas que hubieseli 

nom brado apoderado no podrán cobrar por sí y  firm ar la nó 
m ina sin que antes hubiesen revocado el poder ó au torización  
conferida por medio de oficio d irig ido  al C ontador de la Ju n ta  
ó In te rven to r de la respectiva provincia.

CAPÍTULO V
R eh ab ilita c ion es p a r a  e l c o b ro . 

A rt. 3 4  Los individuos de clases pasivas que hay an  sido 
baja en nóm ina por fa lta  de presentación al cobro d u ran te  tre s  
meses, á Ja rev is ta  arm ad ó por perder tem poralm ente la a p t i - 
%ná legal, necesitan ser rehabilitados p a ra  volver al goce de 
su haber pasivo.Cuando la causa de la baja sea por fa lta  de presentación y  
justificación en tres  meses, ó de presentación á una sola r e 
v is ta  anual, so lic ita rán  la rehabilitación  por medio de in s ta n 
cia d irig ida  ai Delegado de H acienda de la  provincia, cuyo fu n 
cionario, previo inform e de la Intervención con referencia, a l  
expediente del in teresado, la acordará por delegación del P re 
siden te de la  Ju n ta  de Ciases pasivas, con arreg io  á  la c ircu lar 
de la  Dirección del Tesoro de 1.* de Jun io  de 1882.

Si la rehabilitación  abrazase m ayor período de tiem po por 
cu alqu iera de las causas expresadas, las so lic ita rán  los in te re 
sados del P residen te de la referida Ju n ta , presentando la ins
tan c ia  en la C ontaduría  de la m ism a ó en la  In tervención de 
la  p rovincia que corresponda, acom pañada de copia de la o r
den de concesión del haber pasivo, que au to rizará  la m ism a 
dependencia , y de certificado del Juzgado m unicipal que 
acred ite  su estado y  residencia en ei R eino desde la  ú ltim a  
justificación presen tada para  cobro de haber ó rev ista .

A rt. 3o. L a  Intervención, con presencia de los antecedentes, 
in fo rm ará  respecto á la fecha h a sta  que el in teresado resu lte

atisfecho, causa y época de su baja en nóm ina y lo dem ás 
Lue sea conducente, rem itiendo  el expediente ai P residen te de ¡ 
a expresada Ju n ta  para su resolución como O rdenador de 
Dagos, conform e está  determ inado en la c ircu lar de 15 de Ju lio  le 1878.

A rt. 36. Cuando la rehabilitación  corresponda á re tirado s, 
cesantes de las ca rreras civiles ó exclaustrados, y sea p rodu
cida por hab er cesado el in teresado en algún  cargo- que le h u 
biera incapacitado tem poralm ente para percibir su haber pasi
to, pero que por su índole no canse a lteración  en los derechos 
fue tiene reconocidos, se so lic ita rá  tam bién del Presiden te de 
La Junta , Ordenador-áe Pagos en los m ism os térm ino s que las 
rehabilitaciones ordinarias, acom pañando copia del docum ente que acredite la cesación en ei referido cargo.

Pero si los servicios prestados en el m ismo debieran ac u 
m ularse á los que se com putaron en la clasificación del in te 
resado, en el caso de ser cesante, el expediente que ya no será 
de Ordenación, se rem itirá  á 'la  Ju n ta  de Clases pasivas, á la 
que como ta l corresponde en esta caso au to rizar la revisión  de 
aquella y declarar la consiguiente rehabilitación.

A rt. 37. Las rehabilitaciones qué por las causas que se ex 
presan en los artícu los an terio res correspondan á individuos 
que perciben sus haberes pasivos por la P agaduría  do la J u n 
ta, se acordarán por ei P residen te de la m ism a, en v irtu d  de 
expediente que á instancia  de ios interesados se in s tru irá  y 
elevará á dicho Jefe superior por la C ontaduría de la propia Junta.

A rt. 38. E n  las órdenes do rehabilitación que expida el 
Presidente de la mismo,, como Ordenador, se consignará, preci
sam ente el haber que d isfru ta  ei interesado, lá focha en que le 
fué declarado y desde cuál ha  de abonársele por v irtu d  de la  
m ism a rehabilitación.

CAPÍTULO VI 
Acum ulación de pensiones de los Montepíos entre hermanos.
A rt. 39. Con arreg lo  á la Real orden de 15 de Junio- de 1882, 

la acum ulación en tre  herm anos de parte  de pensiones de los 
Montepíos civiles, cuando alguno de los com partícipes ha fa lle
cido ó perdido la ap titud  legal para  seguir d isfru tando  la que le 
corresponda, debe declararse por el P residen te de la Ju n ta , Or
denador, respecto á los in teresados que perciben por la Paga
duría  de la m ism a y por los Delegados do H acienda en cuanto  
á las pensiones consignadas en las provincias, según ya lo veri
ficaban an tes respecto á las de Montepío m ilita r por v irtu d  de 
la R eal orden de 8 de Agosto de 1851, circulada por la  m en
cionada Dirección del Tesoro en 12 de Noviembre siguiente.

A rt. 40. E n  los expedientes de acum ulación se h a rá  constar 
la causa en que se funda y la fecha en que cesa en el percibo 
el partíc ipe cuyo derecho se tra sm ite , procediéndose en todo 
confórm ela lo que se determ ina en la m encionada R eal orden 
de 15 de Junio de 1882.

A rt. 41. E l P residen te de la Ju n ta , Ordenador, pasará al 
T ribunal de Cuentas m ensualm ente relación detallada por pro
vincias de las acum ulaciones que se hayan  acordado por el 
m ism o y por los Delegados de Hacienda de las provincias.

CAPÍTULO VII 
Nóm inas .

A rt. 42. Corresponde á la  C ontaduría de la Jun ta , según ya 
se determ inó en la instrucción  de 13 de Diciembre ú ltim o, y á 
las Intervenciones de Hacienda de las provincias, tocio lo refe 
ren te  á  la  liquidación de haberes, form ación y justificación de 
nóm inas, é intervención de pagos de clases pasivas, y á las re 
v is tas  de las m ism as.

A rt. 43. Las nóm inas de haberes pasivos ss ex tenderán  por 
clases y  por orden alfabético de 'apellidos. Cada p a rtid a  con
ten d rá  ei nom bre del in teresado y el del causan te si se tra ta re  
de viudedad ú orfandad, la  fecha de la orden que declare el 
derecho, la procedencia de la pensión, su im porte , y en las que 
fuesen tem porales la  fecha de la caducidad.

Se su je ta rán  adem ás á todas las form alidades de ca rácter 
general establecidas ó que se establezcan en adelante p a ra  esta  
clase de docum entos.

Al pie de cada pa rtid a  se expresará el nom bre de la  per
sona au torizada para cobrar, cuando no lo hiciese el m ism o 
interesado.

A rt. 44. Al ser a lta  en nóm ina un in teresado se les p ro 
veerá de una  papeleta ó nom inilla arreg lada al modelo ad jun to  
(num ero 3), en la que se expresará  la clase á que pertenece, 
núm ero que le corresponde en la nóm ina, folio del reg istro  ge
nera l en que se han  consignado las circunstancias de la con
cesión, y si cobra por medio de apoderado, T nom bre do éste.

En estas nom inillas, que se p resen ta rán  en la P agaduría  ó 
Tesorería al verificarse ei cobro, para  que con la cédula perso
nal se acredite la personalidad, estam parán su firm a los in te 
resados ó. los apoderados á presencia del Jefe de Negociado que 
las expida, y se renovarán  tan tas  veces cu an tas el interesado 
revoque el poder ó la au torización que tenga concedida, reco
giendo é inu tilizando  las an teriores la dependencia que expida 
las nuevas.A rt. 45. P ara  justificar la en trada  en nóm ina de individuos 
de clases pasivas á quienes *se declare el goce de haber, se 
un irá  copia au torizada de. la orden ó certificado que acredite 
el señalam iento de la de consignación que haya expedido el 
Presiden te  de la Jun ta, y se presentará- la cédula personal que 
acredite su residencia en la. provincia en que se consigne el 
pago. Guando dicha residencia no se acredite ser an te rio r á la 
declaración del derecho, deberá presentarse adem ás certifica
ción del Juzgado m unicipal en que se haga constar el em pa
dronam iento del interesado en el d is tr ito  respectivo. Las p en 
sionistas rem un era to rias  de ios Montepíos y  del Tesoro acom 
pañarán  tam bién  certificación que justifique su estado.

Los interesados que hubiesen autorizado ó nom brado ap o 
derado para  cobrar, unirán  á los docum entos indicados copia 
del poder ó au torización que se acom pañará á la  nóm ina en 
que sean a lta . E n  las sucesivas, se expresará siem pre la del 
mes á que se acompañó dicha copia.

A rt. 46. Se ten d rá  especial cuidado de que las declaracio
nes que se estam pan al pie de las certificaciones de ex istencia 
ó estado que expiden los Juzgados m unicipales las firm en pre
cisam ente los m ism os interesados para que pueda siem pre 
com probarse este requisito  con las firm as que obren en la 
C ontaduría C entral ó Intervención de provincia.

A rt. 47. A los individuos que no sepan firm ar podrá ex ig ir
les el Tesorero ó Pagador, siem pre que lo consideren conve
niente, adem ás de la cédula, la justificación á su juicio necesa
ria  para identificar su personalidad.

A rt. 48. Los individuos que no se presenten á cobrar en tre s  
meses consecutivos serán excluidos dé la nóm ina, y no se les 
dará nueva en tra d a  h a sta  que obtengan rehabilitación, debien
do tenerse presente respecto á los re tirado s de las clases de 
tropa del E jército  y  la  A rm ada y á los licenciados con cruces 
pensionadas, lo prevenido en la ReU orden do 18 de Octubre 
de 1882 circulada por ia Dirección del Tesoro en 2 de Diciem
bre siguiente.

La baja en nóm ina, como todas las dem ás v ic isitud es que 
ocurran  á los in teresados, se an o ta rá  en la ho ja  respectiva del 
libro reg istro , igualm en te que el fallecim iento , la  incapacidad 
legal ó el traslado  á o tra  provincia que co nstitu yan  ba ja  definitiva.

 ̂A rt. 49. Cuando se produzcan ba jas por fa lta  de p resen ta
ción al cobro, sin que conste la causa por docum entos ex h ib i
dos con posterioridad, la C ontaduría  de la Ju n ta  de Clases pa
sivas ó la In tervención de la respectiva provincia, valiéndose 
de los medios que estén á su alcance, inv estig arán  aquella, y  
en el caso'de que fuese por fallecim iento  ó por cam bio de es
tado de las pensionistas, so lic ita rán  del Juzgado m un icipa l que 
corresponda les m anifieste la fecha en que han  fallecido ó con
tra íd o  m atrim onio  los in teresados, á fin de conocer si han  p e r
cibido m ayor cantidad que la que iegaim en te  devengaren, y  
reclam ar en su caso el rein tegro .

A rt. 50. Cuando sea a lta  en nóm ina alg ú n  ind iv iduo  cuyo 
pago se haya trasladado  de o tra  provincia, se acom pañarán  
como justifican te  á la nóm ina, adem ás de los docum entos ex
presados en el a rt. 45, copia de la orden que au to rice  la  t r a s 
lación y de la certificación de cese do la  C on taduría  ó de la In 
tervención de la provincia de donde proceda, cuyos o rig ina les  
quedarán  archivados en su expediente, procediéndose á  a b rir  
la correspondiente hoja en el reg is tro  de la clase en los t é r 
m inos prevenidos en el a r t. 7.°

A rt. 51. Las nóm inas de clases nasivas se pasarán  á la  P a 
g ad u ría  por un C ontaduría de la  Ju n ta  á e  Glasés pasivas y  á 
las Tesorerías por las In tervenciones de provincia, to ta lizadas 
y au to rizadas con firm a en tera  por el Oficial que las  forme, 
con la no ta  de exam inada y conforme del Jefe del Negociado y 
el V.° B.° del Jefe de la  C ontaduría ó In tervención .

A rt. 52 Term inado que sea el pago de u na  m ensualidad  
por la  Pagaduría, ele la Ju n ta , las Tesorerías, las A d m in is tra 
ciones D epositarías ó A dm inistraciones subalte rn as de R en tas  
E stancadas se .devolverán las indicadas nóm inas á la oficina 
in te rv en to ra  pa ra  deducir ó dar de baja  las p a rtid as  que no se 
hubieran  satisfecho por no p resen ta rse al cobro los in te re sa 
dos ó por cu alqu iera o tra  causa, y volverán á cerrarse  con 
iguales no tas á fin de ex tender los m andam ientos de d a ta  por 
cada una de ellas que se form alizarán  den tro  del m es en que 
hay a  tenido lu ga r el pago de las m ism as.
. A rt. 53. De todo pago de haberes pasivos que s i ejecute sin  

Jos requisitos que quedan prevenidos y sin  los dem as ju s tif i
cantes determ inados ó que se de te rm in en  en lo sucesivo, y por 
el cual se hayan  lesionado los in te reses del Tesoro, serán  re s -  
ponsables m ancom unadarnentc el Oficial que haya form ado la  
nóm ina, el Jefe del Negociado que la hay a  exam inado y el Jefe  
que la haya intervenido.

E l Pagador, los Tesoreros, los A dm inistradores D eposita
rios y los subalternos de R entas E stancadas respectivam ente 
sólo ten drán  responsabilidad cuando el pago se hubiese hecho  
á d is tin ta  persona que la que figurase en la nóm ina com o 
acreedor ó au torizado debidam ente por éste.

Cuando se descubriese falsedad ó adu lteración  en los docu
m entos presentados por los in teresados ó sus apoderados, se 
d a rá  conocim iento inm ediato  al Juagado correspondiente para 
que pueda in s tru ir  los procedim ientos crim inales que co rres
ponda.

A rt. 54. Cuando algún  individuo de clases pasivas haya  de  
ser baja.en*nóm ina por fallecim iento, caducidad de h  pensión 
ú  o tra  causa definitiva, y esta circunstancia  sea conocida des
pués de form alizada la nóm ina del mes an terio r, figurará p re 
cisam ente en la siguiente que corresponda, pero expresándose 
en la m ism a pa rtid a  que no se le abona haber alguno por ser 
baja definitiva y la razón de ésta, acom pañando á la nóm ina, 
caso de ser posible, copia del docum ento que ío justifique.

Si de éste resu ltase  que en l.a nóm ina an te rio r había, per
cibido con exceso, se u n irá  igualm ente certificación ó ea rta  de 
pago que acredite haberse re in tegrado  al Tesoro la diferencia.

A rt. 55. Guando se reclam asen haberes que los indiv iduos 
de clases pasivas hubiesen dejado de ’os al tiem po de su 
fallecim iento, no se liqu idarán  ni amxN’1 n ú n  en nóm ina sin 
que los herederos, adem ás de los docuu * u le s  que. justifiquen 
su cualidad de tales, presenten la  V*aeion ú o tro  docu
m ento personal que acredite so concedió H derecho al causan
te. E n  dicho docum ento, la C ontaduría ó In terpuse ou respectiva  suscrib irá  una nota en que so haga ' w  ia * mu. queda sin  
efecto para el percibo de haber.-*s por iV lrc in firu n  del in te re 
sado, au torizándola con la fecha y  firme del <!• la depen
dencia.

Igual anotación se consignará tam bién en la copia que debe 
ex istir  en el expediento del in teresado y en la hoja, respectiva 
del libro registro .El .documento así anotado so devolverá ñ * i deros del 
m ism o in teresado pa ra  los usos que puc ha eo \  i 3.

A rt. 56. L a C ontaduría de la Ju n ta  y las l i  donas de 
Hacienda de las provincias rem il irán  .rúensu; n  te al P re s i
dente de la Ju n ta  de Clases pasivas los estad < ltas  y b a 
ja s  de individuos de clases pasivas, con los detalles
que lo vienen practicando con arreg lo  á la orden de la D irec
ción del Tesoro de 28 de Mayo ú ltim o , pero redactando  sólo 
un ejem plar.

CAPÍTULO VIII
Cruces pensionadas.

A rt. 57. Los ind iv iduos del E jérc ito  y  A rm ada que d is f ru 
tan  pensiones por cruces de la Orden defM érito  m ilita r ó de la 
an tig u a  de M aría Isabel Luisa, y por su licénciam iento pasen 
á percibir la pensión por el presupuesto  do Glasés pasivas, no 
podrán ten er en trad a  en nóm ina sin que preceda orden de 
consignación de pago del P residen te  de la Ju n ta  de Clases pa
sivas y presentación en la  C ontaduría d é la  m ism a ó in te rv e n 
ción de H acienda de la provincia respectiva de ia licencia a b 
so lu ta  y  del diplom a de la Cruz, ó si no se Ies hubiere aún ex
pedido, certificado del Jefe del Detall del cuerpo en que fué 
licenciado.

De am bos docum entos quedará copia en el expediente del 
in teresado, y acom pañará o tra  á la p rim era  nóm ina en que 
figure. Adem ás se ex trac ta rán  las c ircu nstancias esenciales que 
acred iten  el derecho en la hoja correspondiente d e llib ro  reg is
tro , procediéndose en cuanto á justificaciones, poderes ó a u to 
rizaciones para cobrar conform e á lo determ inado respecto á 
todos los individuos de clases pasivas.

A rt. 58. La C ontaduría de la Jun ta  y  las Intervenciones de 
Hacienda, no obstan te la orden de consignación de pago de 
pensiones por cruces, an tes  de dar de a lta  en nóm ina á los 
in teresados ten drán  m uy  especiad cuidado de exam inar los d i
plom as ó certificados que acrediten la concesión, á fin de ase
gu rarse  que dichas pensiones tienen carácter vitalicio , y pue
den, por lo tan to , d isfru tarse  fuera del servicio activo, consul
tando al efecto las disposiciones contenidas en las Reales ó rde
nes de los M inisterios de la G uerra y  ds M arina circula/las por 
la  Dirección general del Tesoro en 9 de Diciembre de 4875, y en 
el reglam ento de la Orden del Mérito m ilita r  do 30 de O ctubre 
de 1878.

Cuando encontrasen duda respecto i  lau condiciones de la
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concesión de la cruz, suspenderán el pago y consultarán al 
Presidente de la Junta.

Art. 59. Las referidas oficinas interventoras tendrán ade
más presente que conforme al art. 36 del expresado reglamento 
de la orden drd Mérito militar, todo individuo que sea senten
ciado á presidio pierde el goc® de las cruces pensionadas que 
disfrute, y que deberán reclamarle los diplomas originales, 
remitiéndolos al Presidente de la Junta de Clases pasivas para 
que los pase al Ministerio de la Guerra con el objeto de que 
sean cancelados.

CAPÍTULO IX 
Retenciones de haberes.

Art 60. La Contaduría y Pagaduría de la Junta y las Im- 
tervenciüL: s y Tesorerías de Hacienda procederán en todo lo 
relativo A retenciones de haberes de clases pasivas con arreglo 
á las disposiciones coníanidas en la Reaí orden de 43 de Enero 
de 1875, circulada por la Dirección general do Contato: lid ad de 
la Hacienda pública en d.° de Febrero siguiente.

Art. 61- Con arreglo -á lo determinado i n los artículos 1,-151 
y Lio:i de la íey de Enjuiciamiento civil y á Peal orden de 56 
de Man o de 1885, no puede retenerse á ningún individuo de 
chases "pasivas, ni aun por virtud de mandato judicial, mayor 
cantidad que la que en proporción de su haber establece el 
primero de ios citados artículos.

La Contaduría y las Intervenciones no traspasarán el límite 
establecido m el mismo, y cuando Jos Tribunales dictaran fa
llos contrarios expondrán al que corresponda la imposibilidad 
de oumMirlos, y darán cuenta del caso al Presidente^ de la 
Junta de CXmm pashas para que pueda proponer ai Ministerio 
de Tía en mi * u resolución que corresponda, si el Tribunal in 
sistiese en mí mandato.

Alt. 65. Sin embargo de lo prevenido en el artículo ante
rior, las rvJVridas dependencias tendrán presente^ que las pen
siones aluce minias que sobre el haber -de los individuos de 
clases pasiva 1 señalan los Tribunales á las mujeres ó hijos de 
los mismos y producen por tanto una disminución de su ha
ber son co»> p i tibios con Jas retenciones'legales que para pago 
de deudas saiNui los interesados, y dichas pensiones se les de
ducirán ve! haber líquido que les resulte una ves hecha la re
tención.

Art. 63. Las cantidades retenidas se entregarán siempre á 
la persona que el Juzgado que la haya acordado determine, y 
para que lo sea á otra en representación de aquella, será pre
ciso poth r en forma legal sin que se admita otra clase de au
torización.

CAPÍTULO X
Compatibilidad, de haberes pasivos con oíros del Estado, 

fondos provinciales ó municipales.
■ Art. 64. Eí gocé de haber pasivo es incompatible por regla 

general con el ele cualquiera otro de fondos cel Estado, pro- 
vi r ai o municipales.

H embargo, compatibles con el goce de haberes pasi
vo lá ley de 34 de Diciembre de 1855:

i. Las pensiones de gracia ó remuneratorias concedidas 
por leyes espei i&les á los propios individuos. (Art. l.° do la ley.)

Las pensiones que, conforme al decreto de las Cortes 
Constituyen íes de 43 de Mayo de 1837, hayan sido declaradas 
en cualquiera de las siete categorías siguientes:

Pensiones concedidas ó aprobadas por las Cortes,
Por titulo oneroso.
Por-servicios personales al Estado de conocida importan

cia y utilidad,
A V  11" das ó hijos, padres” ó hermanas solteras de- los 

que hubiew i muerto violentamente, ó sufrido en sus personas 
ó i ib r c- ñor defender los derechos de la Nación, ó hubiesen 
presta o notoriamente servicios importantes ó extraordina
rios á la misma.

A las viudas y huérfanos áe militares que se hayan dis
tinguido notablemente en su carrera, ó hubiesen muerto en 
acción de guerra, plaza sitiada ó punto epidemiado, estando 
en activo servicio.

A Jos empleados que hubiesen quedado inutilizados en ac
tos de servicio,

A los jóvenes enviados por el Gobierno á paises extranje
ros para adquirir conocimientos artísticos ó científicos. (Ar
tículo B.° de la ley.)

3.° Las asignaciones que sobre los haberes que gocen los 
empleados cesantes,.jubilados ó retirados, concediese a alguno , 
de ellos el Gobierno por razón de los cargos ó comisiones tem
porales, que cuando así lo exigiese la conveniencia del servicio 
público les confiera, siempre que el haber y la asignación no 
excedan del sueldo mayor que disfrutó el individuo en situa
ción activa. (Art. 4.° de la ley.)

4.® Las asignaciones que concedan á los mencionados indi
viduos las Corporaciones provinciales ó municipales por les 
servicios que presten á las mismas. (Art. 5.° de la le y A

Art. 65. Con .arreglo á las Reales órdenes de 53 de Noviem
bre de 4878 y 30 de Marzo de 4880, los haberes de individuos 
de las ciases de tropa, retirados de Ejército y Armada, son 
comnatibles con los sueldos que puedan disfrutar en destinos 
subalternos dependientes de los Tribunales, Juzgados, Admi

nistración civil y económica clel Estado y demás análogos, 
siempre que al cesar en sus cargos no tuviesen por ellos dere
chos á haber pasivo, ni á mejorar el de que estaban en pose
sión al ser nombrados,

 ̂ Art, 66, No se considerarán comprendidos en la compatibi
lidad que determina el artículo anterior los destinos de Aspi
rantes á Oficiales en las diferentes dependencias de la Admi
nistración civil y económica, ó sean los correspondientes á la 
última.de las categorías de empleados establecidas por el Real 
decreto do 48 de Junio de 4853..

Art. 67. Todas las cuestiones relativas 4 compatibilidad áe 
haberes pasivos se consultarán al Presidente de la Junta de 
Clases pasivas como Ordenador de Pagos de la misma para su 
resolución, ó que proponga lo que corresponda al Ministerio de 
Hacienda,.

Art. 68. Quedan derogabas ó modificadas con arreglo á lo 
prevenido en esta instrucción, todas las disposiciones relacio
nadas con el-servicio á que se refiere, que estén en contradic
ción con las reglas que se establecen.
. Art. 69.' Queda vigente, sin embargo, en todo lo que no se 
modifica por la presente instrucción, la de 43 de Diciembre 
último para el establecimiento y régimen de la Contaduría y 
Pagaduría de la Junta de Clases pasivas, creada por el Real de
creto de 39 de Noviembre anterior.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

AI verificarse la revista anual á que hayan de ser aplica
das las disposiciones de esta instrucción, se procederá á la re
novación de todas las autorizaciones para cobrar que no se 
hubieran otorgado por los acreedores, con arreglo á lo preve
nido en la  misma.

Madrid 55 de Febrero de 488 5 .=Aprobad a por S. M.==Cós- 
G a y ó n .

(Modelos que se citan.)
M o d e l o  n ú m .  1 ,

INTERVENCION DE HACIENDA DE.....

CLASES PASIVAS. , REVISTA DE 4 8 8

D. N. N.f pensionista n ú m .. . . .  de la nómina d e  A vi
só estar enfermo.

(Fecha.)
El Oficial del Negociado.

M odelo núm . 2.

F O L IO ..... Duplicado.

• Clase  L etra .........  Número . . . . .

D ía .. . . .  de de 488... ¿

Reunidos ante el Sr. Interventor de Hacienda, de esta provincia Doña quien
aseguró ser de estado   de años de edad, domiciliada en   calle d e .. . . nú-
mero   piso   y provista de cédula personal d e .. . . .  ciase, que exhibe y recoge, é
expedida en  e l . . . . .  de de 4 8 8 ... . .  con el núm  .; los sujetos que á con-
tinuación se expresarán y el Oficial que suscribe, la referida Doña.. . . .  dijo que por (la
Junta etc.) Je fué señalada la pensión anual de pesetas, como (viuda, huérfana, etc.)
de D (aquí el nombre del causante) según consta de la certificación expedida por la
misma Junta en   de  de 488.........  y tomada rezón al núm  , folio   • '
to rn o  del registro de Clases pasivas de esta Intervención, cuyo documento presenta
y recoge, y que, por convenir á sus intereses autoriza á D .. . . .  para que en su nombre y
representación perciba de la Tesorería de Hacienda de esta provincia las mensualidades Prual eme el oHsinal
que la correspondan, firmando las nóminas respectivas. Presente D .. . . .  dijo que acepta " x .®
esta autorización, que conoce á la interesada y le consta ser cierto cuanto deja manifes- ' '
tado, que habita en la calle d e . . . ., núm , p iso .. . . siendo de estado   de  [Sin Sello mévil)
años de edad, su p r o f e s i ó n . c o n  cédula personal de.- clase, núm  expedida .
en ron fecha.. . . .  de de 4 8 8 ... . .  hbNhgv

Y para que conste, firman este documentó por duplicado y á un solo efecto en unión
del que suscribe y del Sr. Interventor de Hacienda, siendo testigos D   de esta-
d o . . . . . ,  de años de edad, profesión   vecino de   calle d e .. . . . ,  núm ........
piso   con cédula personal de   clase, núm    expedida en  con fecha ;
D    etc. etc., y D , etc. etc., cuyos testigos garantizan solemnemente y bajo su
responsabilidad personal el conocimiento de los otorgantes. E n    á   de........
de 488.....................................................................................................................................................  *

(Sello móvil.)
El interesado, El apoderado,

Testigo, Testigo,

Testigo, El Oficial del Negociado,

E l In tervm ier &e Hacienda

M o d e lo  n ú m . 3 .

INTERVENCION DE H A C IE N D A  DI  CIAIS PASIVAS

RETIRADOS DE GUERRA Y MARINA

Letra  Núm de la nómina. Núm del registro general.
D. N. N., Teniente Coronel........

con. . . . .  pesetas mensuales.
Apoderado D . . . . .

(Fecha.)
El interesado, El apoderado, El Oficial, del Negociado,

(Firma.) (Firma.) (Firma.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE  GRACIA Y JUSTICIA

S u b se c re ta ría .
Se halla vacante, por fallecimiento de D. Felipe Viñas,

una plaza de Magistrado del Tribunal Supremo, que ha de 
proveerse conforme á lo establecido en el art. 50 de la ley

adíen final á la, orgánica d e l. Poder judicial; y en curiijl -  
miento do Jo prevenido en el" art. 7.* del Real decreto Re 3 de 
Abril de 1884 m  publica el presente anuncio á'fim de que los 
aspirantes la pretendan expresamente en solicitud que deberá 
presentarse en este Ministerio dentro del término de 30 días.

Madrid 6 de Abril de 4885.=E1 Subsecretario, Nicanor de 
Alvarado.

D irección  g e n e ra l 
d a  los Registros civil y  de la  p ro p ie d a d  

y  d e l N o ta r ia d o .

De conformidad á lo prevenido en el art. 3.° del Real de
creto de 47 de Abril de 4884, se publica a 1& -; presentes listas 
de ios aspirantes á los Registros de la propiedad vacantes en 
Utrera, Albacete, Dolores y Ceuta.

REGISTRO DE UTRERA

4 D. Baltasar Meoro Gómez.
3 D. José María Beltrán Benedito.
3 D. Benjamín Sixto Miralles.
4 D. Salvador Madrid Salvador.
5 D. Ignacio Sánchez Sánchez.
6 D. Alejandro Sánchez Massía.
7 D. Antonio Tovar Méndez.
8 D. Diego María Yarlillos.
9 D. Manuel Angulo Laguna.

40 D. Leopoldo Puerta Peláez.
44 D. Daniel Berjano Escobar.
43 B. Andrés Benítez Porral.
43 D. José Oolsa Villapecellín.
44 D. Pedro López Carbonero.
45 D. Vicente Pallarés Sanchfs.

16 D. Juan N. Alonso Zegri.
47 D. Miguel Fernández Noceíe.
48 D. Carlos Vicén Almeia.
49 D. Bic&rdo Medina Martínez.
50 D, José Zegrí Lillo.
34 D. Emilio Pozuelo Lara.
33 D. P&ntaleón Fernández Villarejo.
33 D. Joaquín Giráldez Fernández.
34 D. Antonio Herrera Luque.
55 D. Mariano Gaité Heredia.
36 D. Antonio García Suárez.
37 D. Juan García, de la Torre.
38 D. Gregorio Cenarro Cubero.
39 D. Ildefonso Callejo Pastor.
30 D. Felipe Martín Arroyo.
34 D. José Miura N ájera /

REGISTRO DE ALBACETE

4 D. Baltasar Meoro Gómez.
3 D. José María Beltrán Benedito.
3 D. Benjamín Sixto Miralles Salat.
4 D. Ignacio Sánchez Sánchez.
5 D. Alejandro Sánchez Massía.
6 D, Antonio Tovar Méndez.

' 7 D. Diego María VadilJos Fernández.
8 D. Leoipoldo Puerta Pfbáez,
9 D. Daniel Berjano Escobar, •

40 D. Andrés Benítez Porral.
41 D. José Coisa Villapecellín»
45 D. Pedro López Carbonero.

.13 D. Ricardo Juan García.
45 D. Vicente Pallarés Sanchís»
46 1 \ Juan Tierrero Pe veda.
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17 D. Carlos Vicén Almela.
18 D. Ricardo Medina Martínez.
19 D. José Zegrí y Lillo.
50 D. Emilio Pozuelo Lara.
51 D. Pantaieón Fernández Villarejo. 
22 D. Jenaro Genovés Conejos.
53 D. Mariano G&ité Heredia.
54 D. Gregorio Cenarro Cubero.
25 D. Ildefonso Callejo Pastor.
26 D. Felipe Martín Arroyo.

REGISTRO DE DOLORES

1 D. Benjamín Sixto Mira!les Salat.
2 D. Ignacio Sánchez Sánchez.
3 D. Alejandro Sánchez Massía.
4 D. Carlos Gomis Puig.
5 1). Leopoldo Puerta Peláez.
6 D. Daniel Berjano Escobar.
7 D. Andrés Renítez Porral.
8 D. José Coisa Villapecellín.
9 D. Pedro López Carbonero.

10 D. Vicente Pallares Sanchís.

11 B* Franciseo Calvo Rodríguez.
12 D. José Ortiz Llorca.
13 D. Juan Herrero Poveda.
11 D. Plácido Satorras Macía.
15 D. Pedro Gómez Marín.
16 D. Manuel Angulo Laguna.
17 D. Antonio Sánchez González.
18 D. Jenaro Genovés Conejos.
19 D. José Martínez Alvarez Rou.
20 D. José Zegrí Lillo.
21 D. José Sánchez Molina.
22 D. Secundino Torre Orbiz.
23 D. Ildefonso Callejo Pastor.
24 D. Felipe Martín Arroyo.
25 D. Joíé Conde Díaz casariego.
26 D. Ricardo Juan García.
27 D. José María Goy Azpiri.

REGISTRO DE CEUTA

No se kan presentado aspirantes.
Madrid 7 de Abril de 1885.-=El Director general, P. A., el 

Subdirector, Bienvenido Olí ver.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trasmisi- 

ble, señal&do con el núm. 211.458, de poseías nominales 5.000 
en 1G0 acciones de la Compañía Industrial Española, expedido 
por este Banco en 24 de Setiembre de 1884 á favor de D. Ra
món Ladrón de Guevara, se anuncia al público por segunda 
vez pera que el que se crea con derecho á reclamer lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde ei día 25 de 
Marzo .próximo pasado, fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Diario 
oficial de Avisos, según determinan los artículos 9. y  237 del 
reglamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo\ie 1877; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin recbummiófi de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente dup:ie:¿do del 
resguardo, anulando el primitivo y quedando e x e n  to de toda 
responsabilidad.

Madrid 4 de Abril de 1885.—HKl Vicesecretario, v ícente 
Santamaría de Paredes. X__i 527

MINISTERIO DE FOMENTO 

D irección  gen era l de A gr icu ltu ra , In du stria  y  C om ercio.

Estado de los valores de efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte dorante él mes de Marzo último, según los datos facilitados por la Inspección de la misma.

DEUDA AE 4 POR 4 00 i
" "  « Billetes hipotecarios Deuda Deuda Deuda de Cuba 

al 3 por 100 anual TOTAL
míMM . ; PEHPErruA 1

Amortizable. de Cuba. del personal.
de anualidades 

de Cuba.
y 1 por 4 00 de 
amortización. Pesetas.

Interior. Exterior.

2 ........................................................ I 2 .5 0 4 5 0 0 196 .000 61 .000 » » » 88 .5 0 0 2.850.000
3 . . . ............ 1.605 .000 212 .000 135 .000 100 .500 » 6 2 .0 0 3 2.114. ECO
4 . . .  .................... 2 .2 0 6 .5 0 0 103 .000 79.000 17.500 a 9 50 .000 2 .156 .000

6 . . . . . ........................1 2.428.000 100 .000 335 .500 9.000 » » 115 .000 3.187.500
6 .......... .. J 2 .6 1 8 .0 0 0 1 0 .000 268 .500 127.000 a » )) 3.023.500

............. ....................... 2 .3 5 7 .5 0 0 99 .000 2 33 .000 53 .500 » » 41.000 2.7S4.000
9 ................................ . 1 .657 .000 247.000 542 .500 17 .500 » » 15 .000 2,479.060

1 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  J 2 .026 .000 3 .000 316 .000  . 188 .300 D » 1.478 .730 4 .0 1 2 ,2 5 0

1 1 . . . . . . . . . . . . ........................ 1 .850 ,000 26 .000 379.6CO 90 .500 » » 3 .500 . 2 .349 .500

12............ . 1 ,615 .500 55 .000 199 .500 14 .500 9 9 120.000 2 .0 0 4 .5 0 0

1 3 . , . . . . . ................ .................... 1 .447 .000  . 471 .000 314 .000 ' 30 .300 » 9 10 .000 2 .272 .500

U . . . . . . . . . . . . . . ............. .. 896 .300 5 0 .000 49 .000  • 99 .000 » )) 10 .000 1 .104 .500

1 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . , . „  . 825.C00 17 .000 30 4 .000 71.500 » )) 9 1.217 .500
1 7 ........... ........................................... 1.146.500. 191 .000 134 .000 47 .5 0 0 h a » 140 .375 1.659.375 .
1 8 . ....................... ............... 1 .240 .000 250 .000 205 .500 164 .500 0 » 35 .000 1.893.000
1 9 . . . . ......................... .. 6 4 8 .000 78 .0 0 0 3 11 .500 49 .500 » » 100 .000 1 .187 .000

20....................... . . . . . . . . .  . .  . 2 .6 0 8 .0 0 0 141 .000 839 .000 I 18 .500 9 » 60 .000 3 .1 '6 .5 0 0

2 1 . . . ........................ ...................... 2 .307 .000 . 86 .000 199 .000 63 .500 » » 9 2 ,655 .300

23................................ 2 .1 2 1 .5 0 0 47 .000 20 2 .5 0 0 2 26 .000 )» X 312.000 3 .109 .000

2 4 ............. 0 n o  a nnn quo  n on A  4 7 NflO fio  Kpn 2 8 .500 2 .500 .000

2 6 ........... ..

« . u y i . u u u

3 1 9 5 .5 0 0

A 'C U .u U U

200 .000

1 1  l  .C ÍU U

20 3  000

Ü O .O L U

117.500 » )> 150.000 3 .860 .000

£ 7 . . . . . . . . . . . . . . .  • | 4  750 .500 223 .000 679 .000 47 .500 9 7.050 90 .000 5 .797 .050

» 8 . . . . . . . . . . . . . . .  . .  ! 3 .333 .000 111 .000 138 .000 107 .500 9 9 53 .000 3.945 .500

3 0 . ..................................................... 3 .151 .000 828 .000 270 .000 103 .000 2.500 9 » 4 .354 .500

3 1 . . . ................... 5 .403 .000 253 .000 48 5 .500 75.500 9 » 9 6.217 .000

T o t a l e s . ... ................ 56 .231 .500 4 .1 97 .000 6.701 .000 1.903 .300 2 .300 7 .050 3 .165 .625 72.208.175

Madrid 7 de Abril de 1885.===E1 Director general, Mariano Catalina.

MINISTERIO DE FOMENTO 

D irección  gen era l de In stru cción  pú b lica .
PROPIEDAD INTELECTUAL

Relación de las adras presentadas en el Registro general con 
arreglo á la ley de 10 de Enero de 1879 duróme el cuarto 
trimestre de 1884 (i).
Número 3.950 de orden.—Motete para ofertorio en Jas fíes- 

tas del Nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo, obligado de 
bajo á tres voces, para pequeña orquesta y órgano, por D. San
tos L. Rosado. Propietario D. Antonio Romero y Andía. Im
presa en Madrid el año 1884 por D. José Lodre; un tomo en 4.°, 
13 páginas. Pr sentada la primera edición en 4 de Diciembre 
de 1884. A. H- 6.693.

Núm. 3.951 de id.—Lola, mazurka para piano, de D. Ale
jandro Ranees. Propietario D. Antonio Romero y Andía. Im
presa en Madrid el año 1884 por D. F. Echevarría; un tomo en 
folio, 4. Presentada la primera, edición en 4 de Diciembre 
de 1884. A. R. 6.798.

Núm. 3.952 de id.—Historia maravillosa de la hija del Rey 
de Hungría, por Abelimart. Propietario IJ. Manuel Minuesa de 
Lacasa. Impresa en Madrid el año 1884 por el propietario; un 
tomo en 44, 32. Presentada la primera edición en 5 de Dioiem- 

. bre ele 1884. . • ■' . . . . . .
Núm. 3.953 de id.—Código penal' del Ejército, edición ofi

cial/por el Ministerio de la Guerra. Propietario el Depósito de 
la Guerra. Impresa en Madrid el año 1884 por^el propietario; 
un tomo en 8.°, 100. Presentada la primera edición en 5 de Di
ciembre dp 1884.

Núm. 3.954 de id —Reglamento de indemnizaciones por 
servicios especiales ó comisiones extraordinarias que puec.au 
conferirse á, las clases dependientes del ramo de Guerra, por 
el mismo Ministerio. Propietario el Depósito de la Guerra. Im
presa en .Madrid el año 1884 por el propietario; un tomo en 4.°, 
19. Presentada la primera edición en 5 de Diciembre de 1884.

Núm. 3.955 de id —El dominó azul, fantasía-overtura sobre

(4) Véase la Gaceta de ayer.

los mejores motivos de dicha obra, para piano, por D. Emilio 
Arrie-fa, arreglada par D. Isidoro Hernández. Propietario Don 
Pablo Martín. Impresa en Madrid el año 1884 por D. Antonio 
Ruis; un tomo en folio, 11. Presentada la primera, edición en 5 
de Diciembre de¿884 P. M. 6.160.

Núm. 3.956 de i d . A g u a  y cuernos, marcho, torera, para 
' piorno y canto, por los Sres. Chueca y Val verde, letra de los 
' Sres. Burgos y Pina Domínguez. Propietarios los autores. Im

presa en Madrid el año 1884 por D. Antonio Ruiz; un tomo en 
folio, 5. Presentada la primera edición en 5 de Diciembre de 
1884. P. M. 6.250.

Núm. 3.957 de id.—Agua y cuernos, tango de cigarreras, 
para piano y canto, música y letra de los mismos. Propietarios 
los autores. Impresa en Madrid el año 1884 por D. Antonio 
Ruiz; un tomo en folio, 3, presentada la primera edición en 5 
de Diciembre de 1884. P. M. 6 251.

Núm. 3.958 de id.—Poemc d’amour, romance créole, para 
piano, Op. 268, por Oscar de la Cinna, Propietario D, Pablo 
Martín. Impresa on Madrid el año 1884 por D.^Antonio Ruiz; 
un tomo en folio, 3. Presentada la primera edición en 5 de Di
ciembre de 1884. P. M. 6.260.

Núm. 3.959 de id.— Recuerdos de Galicia, brigantina núme
ro 2, para piano, Op. 243, por Oscar de la Cinna. Propietario 
D. PNoio Martín. Impresa en Madrid ei año 1884 por D. Anto
nio Ruiz; un tomo en folio, 4. Presentada la primera edición 
en 5 de Diciembre de 1884. P. M. 6.261.

Núm. 3.960 de id.—Nociones elementales de Topografía, 
construcción y carreteras, por D. Arturo de Navascués y Don 
José Pinilios. Propietarios los autores. Impresa en Madrid el 
año 1884 por D. M. Minuesa de los Ríos; un tomo en 4.°, 284. 
Presentada la primera edición en 5 de Diciembre de 1884. Pá
ginas VIII-f-36 y una lámina con 29 figuras; Topografía 104, 
Construcción 116 y una lámina con 15 figuras, Carreteras, y 
20 de apéndice.

Núm. 3.961 de id.—Ofertorio á tres voces y pequeña orquesta 
para las festividades de la Natividad de Nuestro Señor Jesu- 

í cristo, por D. Santos L. Rosado. Propietario D. Antonio ̂ Ro- 
: mero y Andía. Impresa en Madrid el año 1884 por D. José L o

dre; un tomo en 4°, 19. Presentada la primera edición en 10 de 
Diciembre de 1884. A. íi. 6.692.

Núm. 3.962 de id —El Hermano Baltasar, zarzuela en tres 
actos. Reducción á piano. Núm. 13. Coro de seminaristas, de 
D. Manuel Fernández Caballero. Propietario D. Antonio Ro
mero y Andía. Impresa en Madrid el año 1884 por Ü. Faustino 
Echevarría; un tomo en 4.°, 4. Presentada la primera edición 
en 10 de Diciembre de 1884. Á. R. 6.77 i .

Núm. 3.963 de id.-—Método especial do piano, Partes 2.a y 3.a, 
de D. Antonio Pasamar. Propietario el autor. Impresa en Ma
drid el año 1884 por D. S. Santamaría; dos tomos en folio, 106. 
Presentada la primera edición en 10 de Diciembre de 1884. A.
2. 3. P.

Núm. 3.984 de id.—El Tesoro de la industria, formulario 
teórico-práclico para mejorar los vinos, por D̂. José Cortes y 
Aznar. Propietario ei autor. Impresa en Madrid el Año 1884 por 
D. José Gil Navarro; un tomo en 16.°, 84. Presentada en !U de 
Diciembre de 1884,

Núm. 3.965 de id.—Manual práctico del tintorero de trapos , 
y quitamanchas, por i). Damián Martínez Bueno. Propietario 
el autor. Impresa- en Madrid el año 1884 por D. Agapilo Zapa
tero; un tomo en 8.A 264. Presentada la primera edición en 11 
de Diciembre de 1884.

Núm. 3.966 de id.—La mano de un Ministro, novela histó
rica original do D. Angel Medcl y Lmono. Propietario^Don 
Eduardo Cruz. Impresa en Madrid el ano 1883 por los senoics 
M. P. Mcntoya y Compañía; un tomo en 8.", 240. Presentada en 
11 de Diciembre de 1884,

Núm. 3.967 de id.—Justicias y crueldades. Episodios del 
reinado de D. Pedro el Cruel, novela h is tó r ic a ,  original de Don 
Manuel Amor Meilán. Propietario D Eduardo Cruz. Impresa en 
Madrid el año 1884 por los Sres. M, P. Moatoya y Compañía; 
un tomo en 8.°, 256. Presentada- en Í1 de Diciembre de 1884, 

Núm. 3.968 de id.—El misterio de una _ mujer,- novela de 
costumbres de D. José Ortega y Frías. Propietario D, Eduardo 
Cruz. Impresa en Madrid el ario 1884 por los Sres. M. P. Mon
toya y Compañía; un tomo en 8.°; 240. Presentada en 11 de 
Diciembre de 1884. '

Núm. 3 969 de id.—Desde la honradez al crimen, novela 
contemporánea or ginal de D. Manuel Amor Meiián. Propieta
rio D. Eduardo Cruz. Impresa en Madrid el año 1884 por los

(Sigue á lapag.  83.)'
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Sres. M. P. Montoya y Compañía; un tomo en 8.°, 239. Presen
tada en 44 de Diciembre de 1884

Núm. 8.970 de id.— Textos latinos de la Historia Sagrada 
y  algunas biografías de Nepote con la traducción lineal en 
castellano, por D. Isidoro Silves. (Seudónimo.) Propietario el 
autor. Impresa en Madrid el año 4884 por D. Manuel Rosado; un 
tomo en 8.°, 152. Presentada la primera edición en 12 de Di
ciembre de 1884

Núm. 3.971 de id.— Por los espacios imaginarios (con esca
las en tierra), por D, Nilo María Fabra. Propietario el autor. 
Impresa en Madrid el año 1884 por D. Víctor Sáiz; un tomo 
en 8.°, 168. Presentada la primera edición en 12 de Diciembre 
de .4884.

Núm. 3.972 de id.— El Fiacre'núm. 13. Versión castellana. 
Tomos i.° y 2.°, por D. Javier de Montepín. Propietario D. En
rique Pastor y Bedoya. Impresa en Madrid el año 1881 por los 
sucesores de Rivadeneyra; dos tomos (m 4.a, 321, 270. Presen
tada la segunda edición en 12 de Diciembre de 1884

Núm. 3.973 de id.—El Crimen. Monólogo dramático origi
nal y en verso, de D. José Soto y Pedreño. Propietario el a u 
tor. Impresa* en Cartagena el año 1884 por D. Marcial Ventura; 
un tomo en 8.°, 20. Presentada la primera edición en 13 de Di
ciembre de 1884. ,

Núm. 3.974 de id.—Delirios de amor. Monólogo dramático 
original y en,verso, del mismo. Propietario el autor. Impresa 
en Cartagena el año 1884 por D. Marcial Ventura; un temo 
en 8, Y  46. Presentada la primera edición en 13 de Diciembre 
de 1884.

Núm. 3.975 de id — Joseñna. Monólogo dramático original 
y  en verso, de D. José Soto y Pedreño. Propietario el autor. 
Impresa en Cartagena el año 1884 por D. Marcial Ventura; un 
tomo-en 8,®, 23. Presentada la primera edición en 13 de Di
ciembre de 1884.

Núm. 3.976 de id.—Cálculo diferencial con sus aplicaciones 
analíticas y geométricas, por D. Rafael Balanzat y Rubio. 
Propietario el autor. Impresa en Madrid el año 1884 por Don 
G-regorip Juste; un tomo en 4.a, 454 Presentada la primera 
edición en 13 de Diciembre de 1884

Núm. 3.977 de id.—El gabán y la chaqueta, tomo II, por 
D. Antonio Trueba. Propietario D. José Núñez. Impresa en 
Madrid el año 1884 por D. A. Pérez Dubruil^ un tomo en 8.°, 
371. Presentada la segunda edición en 18 de Diciembre de 1884. 
Forma parte de la Biblioteca El Cosmos editorial.

Núm. 3.978 de id.— Salón R om ero, almanaque musical 
para 1885, por D. Antonio Romero y Andía, Propietario el au
tor. Impresa en Madrid el año 1884 per D. José María Ducaz- 
cal; un'tomo en 4.a, 72. Presentada la primera edición en 17 
de.Diciembre de 1884.

Núm. 3.979 de id.—El Campanero, canción para piano y 
canto, por D. Emilio Serrano, letra de D. José Estremera. Pro
pietario D. Antonio Romero y Andía. Impresa en Madrid el 
año 1884 por D. Faustino Echevarría; un tomo en folio, 7. Pre
sentada la primera edición en 17 de Diciembre de 1884. 
A. R. 6.754.

Núm. 3.980 de id.—La Flamenca, marcha, paso doble, nú 
mero 3, para piano, Op. 281, por Oscar de la Cinna. Propietario 
D. Antonio Romero y Andía. Impresa en Madrid el. año 1884 
por D. Faustino Echevarría; un tomo en folio, 7. Presentada 
la primera edición en 17 de Diciembre de 1884. A. R. 6.795,

(Se continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b ie r n o  d e la  p r o v in c ia  d e  Cá d iz.

Sección de Fomento Montes.
El día 4 de Mayo próximo, á la una de su tarde, tendrá 

lugar la subasta simultánea en este Gobierno y en las Casas 
Consistoriales de Tarifa para el aprovechamiento durante 25 
años del corcho segundero del monte Betín, de rquelios Pro
pios, en la cantidad de 6.210 pesetas, y con sujeción á los re 
quisitos y condiciones facultativas y económicas que se encuen
tran 'de manifiesto en esta Sección de Fomentó y  en la Secreta
ría de aquel Municipio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados con 
sujeción al modelo que á continuación se inserta.

Cádiz 4 da Abril de 488o.=El Gobernador, F. de Gabriel.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado
en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  e n  e l  Boletín oficial d e  la  p r o v in c ia
con f e c h a    y de las condiciones para la adjudicación del
aprovechamiento durante 25 años del corcho segundero del 
monte Betín, de los Propios de Tarifa, se compromete á tomar 
á su cargo dicho aprovechamiento, con sujeción á los expresa
dos requisitos y  condiciones, por la cantidad ele.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
el tipo de tasación, pero precisamente por pesetas y en letra, 
sin raspaduras ni enmiendas.)

(Fecha y firma del proponente.) 2165— S

Gobierno de la provincia de Logroño.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas,.este Gobierno civil ha señalado el día 20 del próximo 
mes de Abril, á las once de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de ios acopios -de materiales para la conserva
ción de la carretera de tercer orden de San Millán de la Cogolla 
á I-ia.ro, trozo único, en esta provincia, durante el actual año 
económipo, por su presupuesto de contrata de 2.069 pesetas 42 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno civil, y 
para cuyo efecto se hallarán de manifiesto en la Sección de 
Fomento del mismo ios proyectos y condiciones particulares y  
.económicas que han de regir en la subasta.^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al mo
delo adjunto.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 1 pov 100 del 
presupuesto de Ja contrata, y podrá .hacerse en metálico, en ac
ciones de caminos y en efectos de la Deuda pública al tipo mar
cado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañar á cada pliego, además de la cédula personal del pro- 
ponente, documento que acredite haberlo realizado del modo 
que previene la referida instrucción.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se celebrará 
en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción en los términos prescritos en la referida instrucción; fiján
dose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licitadores con tal cíe que no baje 
de 25 pesetas.

Logroño 30 de Marzo de 1885.—E1 Gobernador, Federico 
Terrer y Gálvez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno de la provincia de Logroño con fecha 30 de 
Marzo del año actual, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
necesarios para conservación de la parte de carretera de San 
Millán de la Cogolla á Haro comprendida en la expresada pro
vincia y  en m  trozo único, se compromete á tomar á su cargo 
los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta suje
ción á Ros expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será re
chazada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras).

(Fecha y firma del proponente.) 2166— S

Gobierno de la provincia  de Murcia.
Sección de Fomento.— Montes.

D. José de Alcázar y Garijo, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber que el día 8 de Mayo próximo venidero, y á 
las doce de su mañana, se celebrará ante mi Autoridad ó per
sona en quien delegue, y ante el Alcalde de Carayaca, subasta 
doble y simultánea del aprovechamiento de los espartos que 
puedan producir los montes que el Estado posee en término de 
la expresada ciudad, durante los años de 1885 y 86, con asisten
cia en ambos puntos de un empleado del cuerpo de montes y 
en el último de una pareja de la Guardia civil y bajo el tipo de 
tasación de 17.200 pesetas en cada uno de los dos años, ó sean 
34.400 en junto por los mismos.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, arreglándo
se exactamente al modelo que más abajo se inserta, y en papel 
de una peseta, según previene la ley del Timbre, acompañando 
el documento que justifique haber ingresado como fianza en la 
Caja sucursal de esta capital ó en la Depositaría del Ayun
tamiento de-Carayaca, según el casó, el 10 por 100 del im
porte de la tasación de un año, cuya cantidad ha de servir de 
garantía hasta que se presenten en este Gobierno la escri
tura del contrato y recibo de haberse satisfecho los derechos 
de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , que será 
precisamente á los 15 días del en que sea aprobada por mi A u 
toridad la subasta, como el ingreso del importe de la misma 
y depósito definitivo en el tiempo y forma que determinan las 
condiciones 9.a y 10 del pliego de las reglamentarias y facul

tativas.
Para tomar parte en la subasta no se admitirá proposición 

que no cubra la cantidad importe del tipo de tasación de los 
dos años señalados para el aprovechamiento. Si se presentasen 
dos é más proposiciones iguales se abrirá nueva licitación en
tre los autores de ellas por espacio de un cuarto ue hora y en 
pujas .abiertas que no podrán bajar de 25 pesetas cada una; si 
ninguno de ellos quisiese mejorar el precio ofrecido se decidi
rá por la suerte á quién se ha de adjudicar el remate.

Los pliegos de condiciones á que ha de sujetarse el' remate 
y el estado de aprovechamientos estarán de manifiesto en la 
Sección de Fomento de este Gobierno y en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Caravaca para que puedan enterarse de los 
mismos cuantos deseen tomar parte en el acto.

■ Murcia 30 de Marzo de 4885.=E& Gobernador, José de 
Alcázar.

Modelo de proposición que se cita.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio y pliego de

condiciones referentes á la subasta de espartos de los montes 
que el Estado posee en término de Caravaca, desea adquirir 
dichos productos, y ofrece por ellos la cantidad de (ex
presada en letra) en cada uno de los des años, previo el co 
rrespondiente depósito como se acredita por el adjunto docu
mento.

(Fecha y firma del proponente.) 2167— S

Diputación provincial de Córdoba.
Beneficencia.

En el Boletín oficial de esta provincia, núm. 233, corres
pondiente al sábado 28 del corriente, se halla publicada una 
circular, que también ha de insertarse en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , por la que se anuncian las vacantes de Médicos de entra
da que existen en los Establecimientos de la Beneficencia a 
cargo de la Excma. Diputación de esta provincia, y han de ser 
provistas por oposición con las formalidades que en la expre
sada circular se determinan. En ella se consigna que las refe
ridas plazas están dotadas con el sueldo anual de 2.250 pese
tas. Y como la Corporación provincial tenga acordado desde el 
44 de Diciembre de 4881 que los Médicos de la Beneficencia de 
esta provincia tienen la obligación de asistir y practicar todos 
los reconocimientos de quintas que ocurran, ante la Ge ja 
y  Comisión provincial, sus revisiones, observaciones, etc., sin 
más derechos que el del percibo de sus haberes como tales 
Médicos de la Beneficencia, los cuales, en consideración á este 
aumento de trabajo, se elevaron á la antes indicada suma, se 
hace constar hoy por medio de la presente circular que los 
Médicos que obtengan las plazas para cuya provisión se co n 
voca, han cié aceptarlas con la obligación de prestar el servi
cio de quintas indicado además del de la Beneficencia, sin op 
ción á percibir más que las 2.250 pesetas anuales, con arreglo 
al referido acuerdo de 44 de Diciembre de 1881.

Córdoba 30 de Marzo de 4885,=El Vicepresidente, Mariano 
López Mogrovejo. 8651...Al

Admin istracion del Correo Central.
DÍA 6

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Mam, 55 Antonio Charles.—Lérida.
56 Basilisa Pedregal.— Grado.
57 Beatriz Castañeda.— Santa Cristina.
58 Custodio Coco.—Zamora.
59 Eduardo Beltrán.— Cádiz.
60 Eladio Martínez.— Logroño.
64 Felipe López.—Burgos.
62 Hilaria Elegido.— Toledo.

—63 Hilario Juaras.— Torres.
64 Inocencio López.—Tapia.
65 Juan Castellanos.— Toledo.
66 Manuel Garrido.—Avila.
67 Mariano Martín.— Sepúlveda.
68 Ruperto Domínguez Fuente.—Pedro Narro.

Madrid 7 de Abril de 4885. =*=E1 Administrador, B, R o 
mero Leal.

G ab in ete  cen tr a l d e  T e lé g r a fo s .

DÍA 7

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y dona-icilio del destinatario.

Central.

Escorial Enlace.. Mariano Lucas.— Silva, 46. .
Barcelona Dolores Delnell Iiuguet.— Subida San Mar

tín, 8, primero.
Alican te    J uan García.—Costanilla Angeles, 3, ter

cero.
Barcelona..............Prudencio Calleja.—Abades, 4, principal.
Biarritz   Isabel Barssecuart.—25, Alcalá, Madrid.
Bordeaux Farge.—Calle Almirante, 40, Madrid.
Burgos...................Tomás Martínez.—4G, segundo.
Eerrol...................José San Román.— Clavel, 23, entresuelo.
Lisboa.   Núñez Lalos.— Madrid.
A lm ería............... Inocente Armentia.— Bolsa, 3, tercero iz

quierda.
San Sebastián.. .  Juan Roncal.—Cava, 5.
R,omaScalo Angulo Cirenee.—4, Madrid.
Segovia.................Galindo.—Huertas, primero.
3ádiz..................... Manuel Elizaguiiúe.—Espoz y Mina, 6.

Este.

Useorial................ Feigenwinter, Profesor.— Serrano, 46.
\ranjuez   Juana Carreras.— Serrano, 36.

Madrid 7 de Abril de 4885.-=Por el Jefe del Centro, I 
Valladares.

D e le g a c ió n  ti© H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  B a d a jo z .

D. Ricardo de Medina, Delegado de Hacienda de esta pro 
vincia.

Ignorándose el paradero de D. Faustino Machieado, Admi 
nistrador subalterno de Rentas Estancadas que fue de San V. 
lente de Alcántara, por el presente se le cita y emplaza par 
que en el término de 30 días comparezca en esta oficina á fin d 
[lotificárselo el fallo recaído en el expediente que se le ha fot 
matlo por el alcance que contrajo en el desempeño de su des 
bino; en la inteligencia que de no presentarse en el térrnin 
prefijado le parará el perjuicio que haya lugar y se seguirá 
[as actuaciones en rebeldía.

Badajoz 30 de Marzo de 4885.—P. O., Manuel Fernández.
3649—M ~3

Ju n ta  d e l C anal Im p e r ia l  d e  A r a g o n .

Verificado en este día el sorteo para las 405 obligaciones di 
empréstito del Canal que con arre:fio á lo que determinal 
baso 3.a de las aprobadas por Real decreto de 0 de Agost 
de 4375 deben amortizarse en 4.° de Julio próximo, resultare 
agraciados los números siguientes:

Numero Obligaciones
de las bo'as agraciadas. que cada bola representa.

Procedentes del sorteo anterior r ^
quedaron cuatro obligado-\ r r-¡cy
nes de la decena 58, señala- /
das con iqs números siguien- J

A f e s ............................................... ( °  °
408  4.074 á 4.080.

/  276  2.754 á 2.760.
I 284  2.834 á 2.840.
I 9 8 . . . . . .  974 á 980.

, 1 82 . 814 á 820.ulem del de la fe- / ^ ........  {l ^ 8 0 .
eiia *..........\ 259  2.584 á 2.590.

J 6 5 . . . . . .  644 á 050.
I 36 . 351 á 360.
f 437........... 1.364 á 4.370.
1 448  4.474 á 4.480.

De esta ú li’nia decena sólo corresponde amortizar en 4.a (■ 
hüio próximo el núm. 4.477, quedando los nueve restante 
mra el semestre inmediato.

Zaragoza 4.° de Abril de 1883.:-=E1 Vicepresidente, el B¡ 
ion de la Linde. 3652—M

S e cre ta r ía  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e  M a r in a
d e l D e p a r ta m e n to  d e  C ádiz.

Publicado en la G a c e t a  t>e M a d r id , núm. 78, de 49 di 
pasado, y en los Boletines oficiales de las provincias de Cádi 
Poruña y Murcia, números 64, 220 y 230, de 20, 24 y 27 del mb 
rno, el anuncio para sub-.slar por segunda vez la enajenado 
de los materiales procedentes del desguace do la corbeta Ci 
lón, comprendidos en el lote núm. 4 del remaívqcelebrado &n 
teriormente, se hace súber que esta segunda licitación tendí 
lugar en la forma y puntos anunciados el día 20 del ccrrient 
á i as doce de su mañana.

Pan Fernando 4 de Abril de 4885.— Camilo Carher.
2405— S

C o m a n d a n c ia  d e  C a ra b in e ro s  d e  la  p r o v in c ia  
d e  Z a m o ra .

Debiendo precederse en 4a expresada Comandancia el día 
■ el corriente y hora de las doce de su m anana, por la respeí 
ti va Junta económica, que presidirá el Jeie de la misma en 
despacho de su oficina, sita en la calle de Santa Clara, núm. 6 
de esta ciudad, á la subasta para contratar el suministro c 
las prendas de vestuario que pueda  ̂necesitar la fuerza de-el. 
por espacio de dos años, con sujeción al pliego de condicioní 
que se halla de manifiesto en el quinto Negociado de la Direc 
ción general del cuerpo *y en esta Comandancia, que sera  ̂ ci 
culaáo en Ei Guía dd Carabinero, núm. 43, correspondían 
al 7 del citado mes, se anuncia por medio del presente con o 
jeto de que llegue á conocimiento de todos los fabricantes 
artistas del respectivo gremio; y á fin de que puedan aeua 
como- licitadores aquellos que deseen hacer proposiciones cc 
sujeción á cuanto está mandado por la vigente ley ue Contri 
taciones para ser vicios públicos. ,

Zamora 4 do Abril de 4885.=El Comandante Jete, Ramc 
Núñez Matheu. 21bb—fc
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
A lc a ld ía  c o n s ti tu c io n a l  d e  B la n c a ,

D. Juan Antonio Trigueros Martínez, Alcalde Presidente 
del Ayuntam iento constitucional de la villa de Blanca, p ro
vincia de Murcia.

Hago saber que por fallecimiento del que 3a desempeñaba 
se halla vacante una de las plazas do Medico Cirujano titu lar 
de esta villa, dotada con el sueldo de 1,500 pesetas anuales, 
con la obligación de visitar gratis 150 familias pobres, prestar 
los servicios de.su clase en los asuntos oficiales que por su ín
dole lo irquieran, así como cuanto determina y señala el a r
tículo 3.° del reglamento de 2 i de Octubre de 4873 hoy vigente, 
con la liberlad'de celebrar contratos ó igualas con todos los de
más vecinos para prestarles la asistencia correspondiente á su 
profesión; y habiendo acordado el Ayuntam iento de mi presi
dencia se proceda á su provisión con arreglo á lo que deter 
mina el antes citado reglamento, se hace público por medio del 
presente para que los Sres. Doctores ó Licenciados en Medicina 
y Cirugía á quienes convenga optar á dicha plaza presenten sus 
solicitudes debidamente justificadas para acreditar su aptitud, 
como igual mente hojas de méritos y servicios en su carrera, 
también justificadas, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo de SO días, que empezarán á contarse desde 
que esto edicto aparezca inserto cu la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia; en la inteligencia de que tras» 
currido dicho p]azo no será adm-tida ninguna solicitud.

Blanca 4.° de Abril de 4885.=E1 Alcalde, Juan Antonio 
Trigueros. ‘ 8656-M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados militares.
ALGECIRAS

D. Domingo Derqui y Dalma-u, Teniente de navio d e  pri
m era clase de la Armada nacional, y Fiscal por S, M. de la Co
mandancia do Marina d e  esta provincia.

Por el presente, y  en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera vez á 
Esteban Navarro Guerrero, hijo de Gaspar y Catalina,, de 45 
años, cesado, marinero, natural y vecino de Marbella, para 
que en el término de 40días, contados desde- la inserción .del 
p r e s e n t e  en ia G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en la Fiscalía 
de esta dicha Comandancia, á fin de poder llevar á cumplido 
efecto acordada de S. A. el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Algeciras 34 de Marzo de 1885.*«Domingo Derqui.^—F ran - 
cisco Raífo, Secretario. 365o—M

D. Domingo Derqui y Dalmau, Teniente de navio de prim e
ra  clase de la Armada, y Fiscal por S. M, de la Comandancia 
de Marina de la provincia de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segunda vez 
ai rematado Miguel Romero Peña, hijo de Juan y María, m a
rinero, natural de Marbella, y vecino de la Línea, para que en 
el término de 80 días, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca, en esta Fiscalía á  
fin de notificarle acordada de S. A. el Consejo Supremo de Gue
rra  y Marina, -recaída en causa que se le siguió por el delito de 
contrabando; apercibido que de no hacerlo le parará el perjui
cio á  que h a y a  lugar.’

Algeciras 4 de Abril de 4S8o.=Damingo Derqui.—Francis
co de A. Garbariuo, Secretaria. 3822—M

ALICANTE
D. Antonio Lozano y Enríquez, Teniente del batallón r e 

serva de Alicante, núm. 51.
En uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 

me conceden como Juez fiscal de la causa instruida contra 
Manuel Sevilla Serrano por falta ele presentación á la revista 
anual del año próximo pasado que previene el a rt. 230 del re
glamento de reservas de 2 de Diciembre de 4878, por el pre
sente edicto cito, llamo y emplazo al citado individuo, seña
lándole el cuartel del Carmen de esta plaza, donde deberá pre
sentarse en el térm ino de £0 días, á contar de 3a fecha de la 
publicación de este edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el plazo señalado se seguirá la sum ar!a.y se sen
tenciará en rebeldía.

Alicante 22 de Marzo de 4885.===Antonio Lozano. 8620—M

D. Feriumdo Candial M artín z, Capitán graduado, Teniente, 
Fiscal del batallón reserva de Alie mío, núm. 54.

Habiendo faltado á Ja revista anual del año de 4884 preve
nida en el art. £80 del reglamento del reemplazo y reserva del 
Ejército de £ de Diciembre ds 4878 el soldado de la tercera 
compañía de este batallón Victoriano Amat y Amat, hijo de 
Gregorio y do Hedores, natural de EIda, provincia de Alicante, 
á quien estoy sumariando por dicho delito;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas ¿ los Oficiales del Ejercito, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido soldado, 
señalándole el cuarto! del Carmen de esta ciudad, donde de
berá pros '-m: rso dentro del término de 30 días, á contar desde 
la } . ' he: ció o del presente edicto, á dar sus descargos; y en 
ceso de no pr d en tarse  en el plazo señalado se seguirá la causa 
y se sentenciará en rebeldía.

Alicante 26 de Marzo ele 4885.—Fernando Candial Martínez.
3624—M

AVILÉS
D. ágapito Menéndez Sierra y Castaños, Teniente de navio 

graduado de la Armada., Ayudante m ilitar de Marina del dis- 
lm o  de Aviles, Fiscal de instrucción del mismo.

Por la presente requisitoria se cita y llama al patrón de 
buques de cabotaje Matías Zaragoza y Anáreu, natural y veci
no de la villa de Villajoyosa, provincia de Alicante, casado con 
Doña R ita Zaragoza, de la misma vecindad, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, como igualmente su paradero por ha
berse ausentado sin licencia de esta Fiscalía de aquella viba, 
en que se le tenía fijada su residencia, para que dentro del té r
mino de 40 días, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta A yudantía al objeto 
de evacuar unas diligencias en méritos de causa que se le si
gue por la pérdida del buque que faé de su mando; apercibido 
caso de ineompareconcia, de ser declarado rebelde, parándole 
los perjuicios que en derecho liaya lugar.

Al propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y po
licía judicial procedan á la busca y captura del expresado su
jeto, y conseguida, lo conduzcan á esta A yudantía al objeto 
antes citado.

Dada en Avilés á 34 de Marzo de 4885.=A g&piio Menéndez. 
Sierra.-—Por su mandado, Manuel González Malla da. ,

8653—M '
BARCELONA

D. Isidoro Bassols y Seguí, Comandante de infantería, y  F is
cal de la Capitanía general de Cataluña.

En virtud de lo dispuesto en las Reales Ordenanzas del 
Ejército, por el presente y tercer edicto cito, llamo y  emplazo 
á D. Manuel González y Fernández, Capitán, que fué del se
gundo tercio de rondas volantes de esta provincia, á fin de que 
en el térm ino de 40 días, i  contar desde la fecha de éste, se 
presente en esta Fiscalía, calle Escudillers, núm. 6, piso cuar
to, segunda puerta, con objeto de recibirle declaración en un 
expediente que de orden superior instruyo.

Barcelona 30 de Marzo de 4885,« Is id o ro  Bassols.—El Se- . 
cretario, José Lasús. 3623—M

BILBAO
D. Eloy San Sebastián y Gutiérrez, Teniente del segundo 

batallón dsl regim iento infantería de Zamora, núm. 8.
Habiéndose ausentado del pueblo de Treos (Coruña) el sol

dado ele la quinta compañía del segundo batallón del citado , 
regimiento José Santos Pomar, natural de Treos, parroquia de 
ídem, Ayuntam iento de Yin clan zo, Concejo de id., provincia 
de la Coruña, avecindado en Madrid, Juzgado de prim era ins 
tancia de la Audiencia, provincia de Madrid, hijo de D. Jacinto 
y Doña Tomasa, á quien estoy sum ariando por el delito ‘de no 
haberse presentado á pasar la revista otoñal en el mes de O c
tubre próximo pasado;

Usando de las facultades que en estos casos conceden laz 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado soldado 
José Santos Pomar, señalándole el cuartel de infantería de esta 
plaza, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 20 días, 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y de no presentarse‘en el térm ino señalado se se
guirá la causa y se castigará á quien en justicia haya lugar.

Publíquese este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín  
oficial de la provincia déla Coruña.

Bilbao 29 de Marzo de 4885.=EIoy San Sebastián.
8624—M

. BURGOS
D. Antonio Vizcaíno Sánchez, Capitán, Fiscal del batallón 

depósito de Burgos, núm. 428.
No habiéndose presentado á pasar la revista anual del.año 

próximo pasado el recluía disponible del reemplazo'de 4884 
del citado batallón Yictor Varona Santam aría, á quien estoy 
sumariando por dicho delito;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á Ies Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado recluta, 
señalándole esta Fiscalía, calle de San Lorenzo, núm. 38, don
de deberá presentarse dentro del término det30 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos.

Burgos á 25 de Marzo de 4885.=Antonio Vizcaíno.
3025—M

CÁDIZ
D. Manuel Üñamayor y Amayo. Comandante, Fiscal del se

gundo batallón del regimiento infantería de-Extremadura, nú
mero 45.

Habiéndose ausentado del castillo de Santa Catalina de 
esta ciudad, donde se hallaba preso, el Alférez de la segunda 
compañía de dicho batallón y regim iento D. Francisco Aréva- 
lo García, natural de Bernardos (Gegovia), á quien estoy su 
mariando por el delito de. desfalco;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á ios Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y  emplazo por primer-edicto al expresado Alférez, 
señalándolo el castillo de Santa Catalina de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del térm ino de 30 días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, para responder á los 
cargos que en dicha causa ¡e resultan; pues de no verificarlo 
se le seguirá la causa en rebeldía, y será juzgado por el Con
sejo de guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  y Bole
tín  oficial de esta provincia.

Cádiz 23 de Marzo de 4885.=ManuoI Oñs,mayor. 3626—M

CARTAGENA
D. Miguel Pardo y García, Teniente Coronel graduado, Co~ • 

mandante, Fiscal del segundo batallón del segundo regim ien
to activo de infantería de Marina.

Habiéndose ausentado de esta plaza Rafael Seva Zaragoza, 
cabo segundo de la prim era compañía del expresado batallón

y regimiento, á quien me hallo sumariando por el delito de 
prim era deserción;

Usando de la ju ris ficción que S. M. el Rey tiene concedida 
en estos casos por sus Reales Ordenanza^ á los Oficiales de su 
Ejército y Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por 
segundo edicto al expresado cabo, señalándole el cuartel de 
Marina de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del 
término de 20 días; y de no comparecer en el expresado plaz© 

■se sentenciará en rebeldía sin mas llam arle ni emplazarle.
Cartagena 24 de Marzo de 4§85.=»V** B F -^P ard o .^P o r su 

mandato, Manuel Jordán 3650—M

D. Miguel Pardo y García, Teniente Coronel graduado, Co
mandante, Fiscal del segundo batallón del segundo regim ien
to activo de infantería de Marina.

Habiéndose ausentado de esta plaza Angel Lora Musta, 
cabo segundo de la segunda compañía del segundo batallón 
del segundo regimiento activo de infantería de Marina á quien 
me hallo sumariando por el delito de prim era deserción;

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey tiene concedida 
en estos casos por sus Reales Ordenanzas á ios Oficiales de su 
Ejército y Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por 
segundo edicto al expresado cabo, señalándole el cuartel de 
Marina de esta ciudad, donde deberá presentarse dentro del 
térm ino de 20 días, y de no comparecer en el expresado plazo 
se sentenciará en rebeldía sin m ás llam arle ni emplazarle.

Cartagena 21 de Marzo de 4885.=pV.® B .N =Pardo.=Por su 
mandato, Manuel Jordán. 3649—M.

CEUTA
D. León Reina Gómez, Alférez de la cuarta compañía del 

segundo batallón del regim iento disciplinario de Ceuta, Fiscal, 
en comisión.

Habiendo sido llamado á las arm as y no habiéndose pre
sentado á este cuerpo el soldado de la compañía de depósito 
del prim er batallón del mismo, con licencia ilim itada en la 

•ciudad de Málaga José Pérez Bonifas, á quien instruyo suma
ria por falta de incorporación á banderas;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por torcer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de la .Reina* 
en esta plaza, donde deberá presentarse dentro del término 
de 40 días, á contar desde la publicación del presente edicto, á 
dar sus descargos; y m  caso de no presentarse en el plazo se
ñalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Ceuta 28 de Marzo de 4§85.=León Reina Gómez.
3627—M

D. Antonio Muñez Mal donado, Alférez del segundo batallón 
del regimiento disciplinario de Ceuta, y Fiscal, en comisión, 
nombrado por el Sr. Coronel de dicho regimiento.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales de! Ejército llamo, cito y emplazo por este tercer 
edicto si soldado de la compañía depósito de. este batallón An
tonio Jiménez López, al que le instruyo sum aria por falta de 
incorporación al cuerpo, para que en el térm ino de 40 días, á 
contar desde su publicación, se presente en el cuarto de bande
ras del cuartel de la Reina á prestar sus descargos; y caso de 
no efectuar su incorporación será puesto en consejo de guerra 
ordinario y juzgado en rebeldía..

Ceuta 26 de Marzo de 4885.=E1 Alférez, Fiscal, Antonio 
Muñoz. 3628—M

D. Francisco Cortés García, Alférez del segundo batallón 
del regimiento disciplinario de Ceuta, y Fiscal, en comisión, 
nombrado por el Sr. Coronel de dicho regim iento.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del E jército, llamo, cito y emplazo por este tercer 
edicto ai soldado de la compañía depósito de-este batallón 
Adriano Nieto González, al que le instruyo sum aria por no 
haberse presentado á pasar la revista anual que está mandado 
como individuo en uso de licencia ilim itada, para que en el 
término do 40 días, á contar desde su publicación, se presente 
en el cuartel de la Reina; y caso do no efectuarlo, será juzgado 
en rebeldía.

Ceuta 27 de Marzo de Í885.=E1 Alférez, Fiscal, Francisco 
Cortés. ' ’ 3629—M

FIGUJERAS
D. Ramiro Martínez F raix, Comandante graduado, Capi

tán Ayudante del segundo batallón del regim iento infantería 
de Navarra, núm. 25, y Fiscal del mismo.

No habiendo verificado su presentación á banderas el re 
cluta de la Caja de Pontevedra destinado á la quinta compa
ñía de los expresados batallón y regimiento Domingo Rodrí
guez González, desapareciendo del pueblo de su naturaleza, 
Gondomar, Pontevedra, en el cual se hallaba con licencia ilim i
tada, y á cuyo individuo instruyo sum aria por el delito de 
deserción;

Usando de las facultades que en estos casos concede S. M. el 
Rey (Q. D. G.) en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales d*l 
Ejército, por el presente cito, Hamo y emplazo por tercer 
edicto y pregón al referido soldado, señalándole la guardia de 
prevención del cuartel que ocupa el regimiento en esta plaza, 
en el cual deberá presentarse en el térm ino de 40 días, Conta
dos desde la publicación de este edicto, á dar sus descargos; 
en la inteligencia que de no presentarse se le seguirá la causa 
y sentenciará en rebeldía.

Figueras 20 de Marzo de 4885.=E1 Capitán, Fiscal, Ram iro 
M artínez.=Por su manekfo, Matías Medrano. 3630—M



Gaceta de Madrid.=Núm.  98 8 Abril 1885  85
GERONA

D. Ensebio Boy y Tomás, Teniente Coronel, F iscal del ba
tallón reserva  de Gerona, núm . ££.

Habiéndose ausentado d ■ Santa. Coi o nía de F arnes dónete so 
bailaban  de guarn ición  el Teniente D. A ntonio Pons, Sargento  
prim ero José Zanón González, soldados José Güieh BruJl y 
José Oapmajor Jover y  los paisanos Carlos C rent M ontaner, 
hab itan te  en S an ta  Coloma, calle de la  A urora, y José Bauch 
Juver, en la calle de O riente en S anta Coloma, como asim ism o 
D. M anuel R ulz Zorrilla, á quienr-s estoy sum ariando por el 
delito  de consp iración /sed ición  y rebelión;

U sando de las facultades que conceden las Reales O rdenan
zas en estos casos á los Oficiales del E jército , por el p resente 
cito, llam o y  emplazo por tercer edicto á los a rr ib a  expresados, 
señalándoles el cuarte l de Santo Domingo de esta  plaza, d o n 
de deberán presen tarse  den tro  del térm ino de 10 d ías, á con
ta r  desde la publicación del presento edicto, á d ar sus desear- ¡ 
gos; y de no hacerlo  en el térm ino señalado se segu irá  lo. cansa 
y  se sentenciará  en rebeldía,

G erona ££ de Marzo de 4885.=E I Fiscal, Ensebio Boy.
.3634—U

Juzgados de primera i nstancia
MADRID—BUENA VISTA

D. Carlos M aría B rú  y González, Juez de instrucción del 
d is trito  de B uenavista de esta Corte.

P o r la  presente requ isito ria  se c ita  y  em plaza á  Isidoro Pose 
Serrano, n a tu ra l y vecino de M adrid, con dom icilio en 3a calle 
de M agallanes de esta  Corte, h ijo  de Santos y de A ntonia, de 
estado soltero, de 80 años de edad, carp in tero , cuyo actual pa
radero  se ignora, p a ra  que den tro  del té rm ino  de 40 días, á 
contar desde el siguiente al de la  inserción de esta  requ isito ria  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito  en 
la  casa llam ada de Canónigos, y  E scribanía del que refrenda, 
á responder ele los cargos que Je re su ltan  en Ja causa crim inal 
que contra  él se in s tru y e  por h u rlo  ele un reloj á D. Em ilio 
D rake y de la  Cerda, pues así lo tengo acordado en v irtud  de 
no haber com parecido en los días señalados; apercibiendo a l 
Pose Serrano que si no comparece le p ara rá -e l perjuicio á que 
hubiere lu g a r en derecho.

Al propio tiem po encargo á las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilita res, procedan á  la  busca y cap tu ra  del indicado 
procesado, conduciéndolo, caso de ser habido, á la prisión ce 
lu la r dé esta  cap ita l á  xni d isposición, dando cuenta in m ed ia
tam ente del resu ltado , para  en su v ir tu d  resolver lo. proce
dente.

Dada en M adrid á £4 de Marzo de d885.==Carlos M aría 
B rú .= E l ac tua rio , Lorenzo Sancho. J  £644

MADRID—CENTRO
D. Ju lián  Gómez y G arcia, M agistrado de A udiencia de las 

de fuera  de Madrid, y  Juez de instrucción del d is tr ito  del Cen
tro  de esta  capital.

P or la presente se cita, llam a y emplaza á  D. E duardo  del 
C astillo y  Benito, m ayor de edad, p ropietario , y  á  .su  esposa 
Doña M aría Asunción A rechaga y E charri, tam bién m ayor de 
edad, que han  vivido en la calle de Miguel Angel, núm . 4, ho 
te l, para  que en el térm ino de nuevo días com parezcan en este 
Juzgado á responder de los cargos que les resu ltan  en la causa 
crim inal que se in s tru y e  á instancia  de D. Casto de Miguel por 
estafa  de 50.000 pesetas.

Al propio tiem po encargo á las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, procedan á la busca y cap tu ra  del D. E duardo 
del C astillo y  de la  Doña Asunción A rechaga; y caso de ser 
habidos, se pondrán  á  m i disposición con las seguridades de
bidas.

Dada en M adrid á 84 de Marzo ele 4885 .= Ju lián  G óm ez.=  
E l Secretario, A niceto de la  Reca. J—£590

MADRID—CONGRESO
D. E m ilio  A yllón y A lto laguirre , M agistrado de Audiencia; 

de fuera de M adrid, y Juez de instrucción  del d is trito  del Con
greso de esta  Corte.

P or la  p resente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á 
Francisco G arcía A guilera, casado, de cuaren ta  y  tan to s  años, 
carpin tero , que h a  vivido en la calle de la P alm a, núm . £5, 
cuyos dem ás antecedentes y actua l dom icilio se ignoran , para  
que den tro  del térm ino  de 40 días, que em pezarán á contarse 
desde la inserción de la presente en el B oletín  oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito 
en la casa llam ada de los Canónigos, á  co n tes ta r á los cargos 
que le resu ltan  en causá que se sigue por estafa de 40 docenas 
de lías á G erardo M artínez y G utiérrez el día o de Noviem bre 
últim o; apercibido que de no verificarlo será  declarado rebel
de, parándole/el perju icio  que haya rugar.

A sim ism o ruego á todas las A utoridades y dependientes de 
las m ism as procedan á la busca y captura, de dicho sujeto.

Dada en M adrid á £3 de Marzo de 4885.—Em ilio A yllón.-* 
E l ac tuario , por Morales, A gapito Gil Manrique. v J—£591

MADRID—HOSPICIO
E n  v ir tu d  de providencia d ictada por el Sr. Juez do ins

trucción del d is tr ito  del Hospicio de esta  cap ita l en causa c r i
m inal, se c ita  y llam a á E stan islao  Sáeanelles Melero, que ha 
vividq en la calle de C ham ar fcín, núm . 6, piso bajo, y á E s ta 
n islao  Sáez M artínez, que habitó  en la  calle de M artín de V ar
gas, núm . ££, cuarto  bajo, cuyos actuales dom icilios se igno
ran , á fin de que en el térm ino  de cinco días com parezcan an te  
dicho Juzgado, sito  en la plaza de -las Salesas, núm . 3, á prac
tica r una diligencia y  ofrecerles una causa, que se sigue por 
estafa.

M adrid £0 de Marzo de 4885.—YF B.#«=Peña.«Ei ac tuario ,
' Venancio Pérez, J —£59£

MADRID—HOSPITAL
D. A ndrés Calleja y Sánchez, Juez de instrucción del d is

tr ito  del H ospital de esta Corte.
P or la presente se.cita y llam a á Manuel Carrascosa, de Jas 

señas que á continuación se. expresan, cuyo paradero se ignora, 
y en los meses de E nero y Febrero del año actual- habitó  en 
esta  villa, calle de la T orrecilla del Leal, núm . £6, piso terce
ro, núm . 4, casa de Ju s ta  de Pablos, para  que en el térm ino de 
4£ días, á contar desde el siguiente al de la inserción de esta 
requ is ito ria  en los periódicos oficiales, comparezca ante este 
Juzgado, sito en el piso principal del ex-convento de las Salesas, 
á p res ta r declaración indagato ria  en la causa crim inal que so 
le sigue por hu rto  de varios efectos de la pertenencia de la 
Ju s ta  de P ab lo s ; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le para rá  el perjuicio que hubiere lugar een 
arreglo  á lo, ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como m ilita res, procedan á la busca y cap tu ra  del 
indicado sujeto; y caso de ser habido, se le conduzca con las se
guridades convenientes á la prisión  celu lar á  disposición do 
este Juzgado.

Dada en M adrid á £3 de Marzo de J.885.«=Andrés Calleja.— 
P or su m andado, Celestino de F lores.'

Señas del Manuel Carrascosa.
E sta tu ra  regular, color bueno, pelo negro, sin barba ni b i

gote, de unos £0 á £3 años de edad, nariz la rga  y boca hundida, 
lo cual m otiva que se le conozca por «el Vieja.» J—£593

Por el presente, y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
instrucción col d is trito  del H ospital de esta Corte, se c ita  y 
llam a á D. Alfredo Menee y Capis, de estado case do, de 33 
años de edad, n a tu ra l de Silesia, N orte de A lem ania, L iegvils, 
que el día £4 de Febrero  ú ltim o  resid ía  accidentalm ente en 
esta Corte, hotel de la Pxix, y cuyo actual paradero se ignora, 
•para que en térm ino de seis días, á contar desde 3a inserción 
de este edicto, com parezca'en dicho Juzgado y E scriban ía  del 
que refrenda, s ita  en la p lan ta  principal del Palacio de Ju s ti
cia, ex-convento de las-Salesas, p ara  la p ráctica de una dili
gencia de careo acordada en causa crim inal que se in s tru y e  
con tra  N ieanora R uiz A lgoira por estafa al m ism o de. 700 m ar
cos alem anes y un  billete del Banco de E spaña de 400 pesetas; 
apercibido que de no comparecer dentro  del expresado térm ino 
de seis días le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar en derecho.

M adrid £4 de Marzo de 4885.—V.° B.#==CalIeja.—E i E sc ri
bano, por m i compañero Cabrero, Ju lián  Cobo. J —£594

MADRID—INCLUSA
D. M ariano Fonseca, Jaez de instrucción  del d is tr ito  de la  

Inclusa de esta Corte.
P or la presente requ isito ria  cito, llam o y em plazo á F r a n 

cisco ó E duardo Fernández, a lias Serranillos, cuyo dom icilio y 
dem ás circunstancias se ignoran, el cual, por el C arnaval del 
año próxim o pasado se presentó en la calle de Mesón de P a re 
des, núm . 49, casa de Casta- G uerrero, á la  que vendió cuatro  
relojes de p lata, núm eros 403.494, 4£.406, 45.643 y £6.450; un 
chaleco y cazadora, para que den tro  del té rm ino  de 40 días 
comparezca en dicho Juzgado á con tes ta r a  los cargos que 
coritra él se hacen en la causa que in s tru y o  sobre ocupación 
de efectos que se sospecha sean robados; apercibido de que si 
no comparece le p ara rá  el perjuicio que haya lu g a r como re 
belde; encargándose á todas las A utoridades procedan á  la  
busca de dicho sujeto y lo pongan á disposición de este Ju z 
gado.

Asim ism o se llam a por la presente á las personas que- por 
la época citada le hubiesen sido sustraídos cualquiera de los 
rpencionados relojes, para  que den tro  de dicho térm ino acu 
dan á p restar declaración en la. expresada, causa y á hacer uso 
del derecho que les asis ta .

Dada en Madrid á 4 de Marzo de 4885.==Mariano F o n seca .=  
P or m i com pañero Marios, V ictoriano Moreno. J—£64£

E n v irtu d  de providencia de esta fecha d ictada por el se
ñor Jaez de instrucción  del d is trito  de la Inclusa en causa 
que in s tru y e  con ira  Vicente San José y Ezequiei H ernández 
por hurto , se c ita  por medio del presente á un  sujeto  G o n o c i-  

y do por el apodo de Chavito, cuyo nom bre y dem ás c ircunstan 
cias, así como su dom icilio en esta Corte se ignoran , el cual 
estuvo á las once y m edía de la. m añana del- día i.° dei actual 
en la  calle de la Encom ienda, para- que en el térm ino de seis 
días, contados desdo el siguiente al en que tenga lugar su in
serción- en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B oletín  oficial, comparezca 
en dicho Juzgado, sito  en el piso principal del Palacio de Ju s
ticia, con ei fin de p res ta r declaración en referido -sumario; 
apercibido que de no verifica.rio le- p ara rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid £0 de Marzo de 4885.—V.° B.°—M ariano Fonseca.— 
El ac tuario , Juan  M artos. - J -  £595

E n  expediente civil que radica en el Juzgado de pripaera 
instancia del d is tr ito  de la Inclusa en esta capita l y  por m i 
testim onio  á solicitud del Licenciado D. José Vignote, ju rando  
cuenta de honorarios devengados en la  defensa de S ilvestre 
N avarrete  y  R uiz, hoy difunto, ha recaído la  siguiente

«Providencia.—Sr. D. M ariano Fonseca, Juez de prim era  
instancia  del d is tr ito  de la  Inclusa en M adrid, á  £8 de Marzo 
de 4885.

Por presentado el an te rio r escrito con la  m in u ta  de hono
rario s de D. José V ignote, Abogado defensor de S ilvestre N a
varre te  y R uiz.

H allándose la- p retensión com prendida en los artícu los 4£, 
£69 y £70 de la  ley de E njuiciam iento  civil, se accede á ella; y

para  que el requerim iento  de pago pueda tener lugar, fíjese 
edicto en el sitio  público de costum bre, que se publicará adem ás 
en el Diario de Avisos de esta  cap ita l y  en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d ,  requiriendo á los heredero'; del expresado Silvestre N a 
varre te  para que paguen al L etrado  defensor de éste a rrib a  
dicho, el im porte de su m in u ta  do honorarios, que asciende á 
8£5 pesetas,  m ás las costas, den tro  del' térm ino de 40 días, á 
con tar desde la publicación en los periódicos; y  bajo apercib i
m iento de aprem io.

Lo m andó y firm a 8. S .= D oy  fe.—M ariano Fonseca.—A nte 
mí, dhiviano ü ídarico  do la Torre.»

En su v irtud , notifico la an te rio r providencia, á los h e red e 
ros- de Silvestre N avarrete, cuyos nom bres y dom icilios se ig
noran, y les rcqu 'ero  de pago por las expresadas sum as; aper
cibiéndoles de aprem io si no lo verifican en el térm ino que so. 
les concede.

M adrid £8 de Marzo de 4885.=V.° B /=M ari& no Fonseca.— 
E l Escribano, F laviano U ldarico de la Torre. X —45£6

MADRID—LATINA
D. G regorio V ieito de Hoyos, Juez de instrucción del d is 

trito  de la  .Latina de es na capital.
P or la  presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza- á Don 

Nemesio González, inquilino que h a  sido do Ja tahona de la  
calle del C arnero, núm . 7, de esta Corte, y cuyas dem ás c i r 
cunstancias se ignoran ,'para que dentro  del térm ino  de 40 días' 
se presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, s i
tos en el piso principal del Palacio de Justicia, ex-convento de 
las Salesas, á responder á los cargos que le resu ltan  en la que
rella. crim inal incoada á instancia del Procurador D. José Nieto 
Cañadas, á nombro y con poder bastan te  do D. Demetrio F ala- 
zuelos, D. F rancisco Blasco, D. Marcelino Cam poam or y Ib San
tiago Núñez y Gómez, a lm acenistas de harinas, por estafa; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar per que se lo declarará  rebelde.

Ruego, sin embargo, á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, que tengan noticia del paradero  del re A rido 
D. Nemesio González,, procedan á su detención, poniéndole en 
la prisión celular de esta Corte en clase de ta l, y á mi dispo
sición.

Dada en M adrid á 40 de Marzo de 4885 .= Gregorio V ioito*» 
P or m andado de S. S., Severiano do Diego. J —£590

D. Gregorio V ieiio de Hoyos, Juez do prim era instancia  del 
d is trito  de la L atina de esta Corte.

P o r  la  presente requ isito ria  se cita  y em plaza á Camilo 
Hernández, n a tu ra l de Sorbenda, provincia de León, so ltero , 
cobrador de tahona, para  que en ei térm ino de 10 días com pa
rezca en este Juzgado á declarar sobre los cargos que le resul 
tan  de la  causa que contra el mismo me hallo instruyendo  á 
virtud  de denuncia por estafa á T creuato González Díaz; bsjo 
apercibim iento que de no comparecer en el expresado térm ino  
será declarado rebelde y contum az.

P or tan to , en nom bre do S. M. el Rey '(Q. D. G.}, ruego á 
todas las A utoridades, así civiles como m ilitares, que proce
dan á su captura, y con las precauciones convenientes sea con
ducido dicho Camilo H ernández á la cárcel de esta Corte y á 
m i disposición; y  para  que tenga efecto lo acordado expelo la 
presente requ isito ria , que se in se rta rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y  Boletín oficial de la provincia, según previene I/i iey de E n - 
j uiciamiGiitc crim inal.

Dada en M adrid á  £0 de Marzo de 4885.=G regorio Vioifca»*^ 
P or m andado de 3. S., José T. Sánchez de las Matas.

J —£o£5

D. Gregorio V ieiio de Hoyos, Juez de instrucción  del d is
tr i to  de la L atina  de osla Corte.

P or la  presente y térm ino  de 40 días se llam a y cita á 
E duardo  Almendro, cuyas dem ás c ircunstancias y paradero se 
ignoran , d fin de que comparezca en dicho Juzgado y E scriba
n ía del que refrenda á p res ta r declaración en sum ario  que con
tra  él se instruye por h u rto  de un reloj.

A sim ism o ce ruega  á las A utoridades de la Nación procu
ren  la busca y cap tu ra  de dicho sujeto, poniéndolo en la cárcel 
celular á m i disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Madrid á £6 de Marzo de 4885.=G regorio  Vieifcn— 
P or m andado ció S. S., Severiano de ‘Diego. J—£643

MADBID—PALACIO
D. Miguel Calzas y  Sáinz, M agistrado de A udiencia te r r i 

to ria l de fuera de M adrid, y  Juez in s tru c to r del d is trito  de 
Palacio de es ¡‘-a Corte.

P or el presento se c ita , llam a y em plaza á Francisco Señe- 
riz, cuya edad y dem ás c ircunstancias se ignoran, p a ra  que 
den tro  del térm ino  de 40 días, contados desde la  inserción de 
ekte edicto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  

. M a d r i d ,  com parezca an te  este Juzgado pura recib irle  cierta  
declaración en causa crim inal que in s tru y o ; apercibiéndole 
que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya  lugar eia 
derecho.

Dado en M adrid á 19 de Marzo de 4885.=M igue! Calzas y  
Sáinz.==Ranión M artín  A guirre. J—£5£6

MADRID—UNIVERSIDAD
D. José González Cabezo,. M agistrado de Audiencia de las 

de fuera de esta Corte, y Juez ds instrucción del d is trito  de la 
U niversidad de esta cap ita l.

P or 3a presente requ isito ria  se cita, llamo y em plaza á 
Concepción González Domcneeh, h ija  de Fr&neis.'-o y Concep
ción, n a tu ra l de Viliena' (Alicante), casada, dom iciliada cuesta 
de Areneros, núm . 4, bajo, de £9 años de edad, y cuyo actua l 
paradero  se ignora, para que en el térm ino de 40 días se p re
sente en esto Juzgado á hacer efectiva L. m ulta  Je 4£5 pesetas
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á que fue condenada por la Exorna. Audiencia del d istrito  en 
la  causa que se la lia seguido por hurto ó sufrir la prisión sub
sidiaria correspondiente.

Encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y detención 
de dicha Concepción González Domenech, poniéndola á dispo
sición de este Juzgado.

Madrid í4  de Marzo de 488b.=José 'Conzález.=El E scriba
no, Ferm ín fíuárez Jiménez. J-&5&7

D. José González Cabeza, Magistrado do Audiencia te rr ito 
ria l de las de fuera de Madrid, y Juez de instrucción del d is 
trito  de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Tomás Aguilar López, hijo de D. Juan y de Doña Engracia, 
natural de Zaragoza, soltero, periodista., de 30 años de edad, 
domiciliado en osla Corte, calle de Preciados, núm. 7, entre
suelo, y D. Ricardo Daza Gómez,hijo de D. Antonio y de Doña 
Manuela, natural de Alh&ma-, Murcia, soltero, Abogado, de 30 
años de edad, domiciliado plaza de San Gregorio, núm. 9, piso 
segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r
mino de 10 días se presenten en este Juzgado para dar cum
plimiento á lo resuelto por la Excma. Audiencia de este dis
trito  en la causa que se les sigue sobre estafa.

Encargo á todas las Autoridaddes civiles y m ilitares y 
agentes de la policía judicial practiquen las más activas dili
gencias para la detención de dichos procesados, poniéndolos á 
disposición de este Juzgado.

Madrid 26 de Marzo do 188o.=Josc González.=El actuario, 
Ferm ín Suárez y Jiménez. J—2644

MÁLAGA-ALAMEDA

D. Enrique Llovet y Ramírez, Juez municipal é interino 
de instrucción del distrito de la Alameda de esta capital.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llam a y em
plaza por término de 10 días, contados desde la inserción de 
l a  presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , á Manuel Gómez García, de 23 años de edad, natu ra l 
de Cortes de la Frontera, hijo de Manuel y de Gabriela, solte
ro, estudiante, y vecino que fué de esta ciudad, cuyo actual 
paradero so ignora, á fin de que dentro de dicho térm ino se 
presente en od a  cárcel pública para cum plir la condena im 
puesta por la Sección prim era de la Audiencia de esta capital 
en causa que so le siguió por lesiones á José Escudero R odrí
guez; bajo apercibimiento si no comparece de que se le decla
rará  rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan con la mayor eficacia á la busca y  captura del refe
rido sujeto, poniéndolo en la. cárcel pública á m i disposición, 
y dándome de ello aviso.

Dada en Málaga á 24 de Marzo de 1885.==Enrique L lovet.=  
Por mandado de S. S., Teodoro Díaz de Quintana. J—2645

D. Enrique Llovet y Ramírez, Juez municipal é interino de 
instrucción del d istrito  de la Alameda.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Francisco Sánchez, cuyo actual paradero y demás circunstan
cias se ignoran, para que en el término de 40 días comparezca 
ante este Juzgado, sito en la planta baja del edificio nombrado 
San Agustín, á responder á los cargos que contra él resultan 
en causa que se le sigue sobre estafa de un caballo á Manuel 
Mesa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del citado Sánchez, y caso de ser 
habido se me dé conocimiento; y á la vez encargo sé proceda á 
3a busca del caballo estafado, el que con la persona en cuyo 
poder se encuentre se conduzca á este Juzgado, siendo sus se
ñas las que á continuación se expresarán.

Dada en Málaga á 24 de Marzo de d885.=Enrique L lovet.=  
Por su mandado, Manuel Raudo y Díaz.

Señas del caballo.
Pelo negro, zaino, con cuatro años, teniendo de alzada siete 

cuartas y un dedo, la cola cortada, próximo al ojo izquierdo 
una cicatriz figurando estrella en el mismo mesto de la ca rri
llera, precedente de la ganadería de D. José Pínsón, de Ronda, 
teniendo en el anea izquierda un hierro figurando una cruz.

J—2597

D. Enrique Llovet y Ramírez, Juez municipal é interino de 
instrucción del distrito  de La Alameda.

Por la presente requisitoria se cita y emplaza á Francisco 
Morales Montosa, conocido po.r Francisco Pino Morales, de esta 
vecindad, soltero, de 22 anos de edad, dependiente de tienda, 
cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para 
que en el término de 40 días, desde el siguiente á la inserción 
de esta- requisitoria en los periódicos oficiales, s e ' presente en 
la cárcel publica de esta ciudad para extinguir la condena que 
le ha sido im puesta en causo, que se le ha seguido sobre lesio
nes; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca, captura y remisión á esta 
careei del citado individuo á mi disposición, dándome aviso de 
tal resultado para proveer lo procedente.

Dada en Málaga á 28 de Marzo de 4885.—Enrique Llovet.— 
Por su malidado, Manuel Raudo y Díaz. J—2646

MÁLAGA—SANTO DpMINGO
D. Antonio Díaz Manzuco, Juez de instrucción interino del 

d istrito  de Santo Domingo de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 45 

días, á contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta ds 
Madrid, á José y Encarnación Toro, naturales de Granada, ve
cinos de esta, ciudad, que habitaron en la calle de Cuarteles, 
número 86, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que 
dentro de dicho térm ino comparezcan en este Juzgado á res
ponder á los cargos que contra los mismos resultan en la cau
sa que se les sigue sobre ocupación de llaves ganzúas; bajo 
apercibimiento que si no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial se sirvan disponer la busca 
y captura, de dichos procesados, poniéndolos, caso de ser habi
dos, á mi disposición en la cárcel de esta capital.

Dada en Málaga 23 de Marzo de 1885.—Antonio Díaz Man- 
zuco.=Por mandado de S, S., Juan de los Ríos. J —2698

D. Antonio Diaz Manzuco, Juez de instrucción in terino  del 
distrito  de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por térm ino de 45 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , al autor ó autores del hurto  de un arca con h erra 
m ientas de carpintero, verificado en la calle del V iente de esta 
ciudad en la noche del 17 de Enero último, de la pertenencia 
de Leonardo H errera Galeote, habitante calle de Mariblanea, 
número 5, cuyas herram ientas á continuación se expresan, 
para que se presente en .este Juzgado á responder de los car
gos que les resultan en la causa que se instruye; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo recomiendo á las Autoridades de la Na
ción civiles y  m ilitares, y pido y encargo á la policía judicial 
la busca, captura y remisión á la cárcel á disposición de este 
Juzgado de los expresados autores del hurto .

Dada en Málaga á 26 de Marzo de 4885.=Antoni© Díaz 
M anzuco.=Por mandato de S. S., Juan de los Ríos.

Herram ientas h u rtadas.
Una garlopa.
Un cepillo basto.
Otro doble.
Un gramín.
Tres barrenas.
Tres formones.
Tres escoplos.
Una escofina.
Una lima.
Un canelador.
Un guillamen.
Un em barrotador.
Un pecho de palomo.
Una escuadra.
Una falsa escuadra.
Un cartabón.
Un compás.
Un serrucho de calar.
Un serrucho.

* Medio cepo.
Y dos ó tres cajas de cepillos sin concluir. J—%M1

NOTICIAS OFICIALES

C o m p a ñ ía  d e l  f e r r o c a r r i l  d e  A ra n  ju e z  á  C u en ca , 
e n  l iq u id a c ió n .

Acordada en ju n ta  general de 5 de Diciembre de 1883 la 
entrega de las acciones de la Compañía de Ararijuez á Cuenca 
á la de Madrid á Zaragoza y á Alicante para la anulación de 
las mismas, en cumplimiento de lo estipulado en el contrato 
de compraventa de la línea, celebrado entre ambas Compa
ñías, sin perjuicio do lo que á los accionistas pueda correspon
der por resultado de la liquidación social, la Junta liquidado
ra  hizo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 29 de Enero últim o un lla
mamiento á los que tuvieran en su poder ios títulos cuyo pa
radero era desconocido, en consecuencia de cuyo aviso han sido 
entregadas en ia Caja social las acciones números 619 al 669, 
2.728, 2,815 al 2.819, 2.829, 2,830, 2.837 al 2.839, 2.863 al 2.882, 
2,903 al 2 922, 2.943 al 2.962,2.983 al 3 002, 3.023 ai 3.042, 3.063 
al 3.082, 3.403 al 3 122, 3.447 al 3.466, 3.487 al 3 206, 3.227 al 
3.246, 3.267 al 3.286, 3.807 al 3.826, 3.427 al 3.432, 3.438 al 
3.448, y 8.450 ai 8 45o.

E ignorándose todavía el paradero de los tíiülos de accio
nes números 430 al 438, 448 al 456, 539 al 54í, 865 al 644, 670, 
2,4134 al 2.168, 2.735 al 2.744,2.794 al 2.800, 2 825 al 2.827, 2 834 
al 2.836, 2.840 ai 2.862, 2,8b:3 al 2,902, 2,963- al 2.982, 3.003 al 
8,022, 8.083 al 3,402, 3.427 al 3.440, 3,207 ai 3 226, 3.247 al 
8.266, y 8.473 al 3.478, todos inclusive, esta Junta ha acordado 
llam ar por segunda vez por medio de este anuncio á los que 
tengan en su poder los expresados títulos, para que en el té r 
mino de do días los presenten en las oficinas sociales, calle de 
la Greda, núm. 34,-cuarto segundo izquierda, previo resguardo 
que se les facilitará por el Cajero; en la inteligencia de que 
pasado este segundo plazo se procederá á lo que Hubiera lugar 
con arreglo á derecho para cumplir los acuerdos de la citada 
ju n ta  general de 5 de Diciembre de 4883.

Madrid 6 de xYbrii de 4885.=*-E! Vocal Secretario, Eduardo 
Ortiz y Casado. X—4525

S an  C arlo s ,
SOCIEDAD MINERA

Ignorándose desde hace tiempo el domicilio de los señores 
accionistas ó sus herederos que á continuación se expresan, se 
les ruega por segunda voz y por acuerdo de la jun ta  general 
se sirvan pasar aviso, como debieron hacerlo, según el art. 40 
del reglamento, á la Presidencia, sita en la ealle Mayor, n ú 
mero 50, tienda, del que tengan actualmente; pues de no h a
cerlo so darán por caducadas los acciones que respectivamente

tengan en la Sociedad minera San Carlos; D. Agustín Díaz, 
D. Francisco y Hermanos Díaz, D. Pedro Navarro, D. Joaquín 
Travesedo, D. Román Torre, D. Pedro Urzáiz y Doña N atalia 
IJ r z á i z .

Madrid 7 de Abril de 4885.== El Presidente, José López 
Varela. X—4529 *

B o lsa  de M a d rid .
Cotización oficial del día 7 de Abril de 4885, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 6. Pía 7.

9 r*da perpetua al 4 por 400 M en o r... 60*95 64 O(O-§0*95-9O-85
¿G*65-?0

no publicado. 61 0(0 *
á plazo 64 20 60*80-55 fin cor.

no publicado. 60‘80 »
pequeños. 6U4 0 61*70-50-40-25

61 0(0-6^4 5-60 90 
60*80-85-64*55-35 

61*30
ídem id, al 4 por i 00 exterior,........... . 60*65 60‘60-55-65-40

no publicado. 60‘60 »
pequeña 61*10 60*75-51 ‘25-10-60*70

GC*: 0—50
ídem amortisable al 4 por il« ......................  77*85 17*90-70-65

no'publicado. » 77L7B
pegúenos 78 0(0 7S 0x0-77*85—80-70

77*90-75
«filete# hipotecarios de la isla de Cuba. 87*15 87*15-87 0(0

no publicado. » 87*05
íteuda de la isla de Cuba, al * por 100 

a&a&l y 1 por 10í? de amortización.. , .  25*25 25 0(0-2.4*90
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6. por 100

anual..     100*90 »
Idem id.—Cédulas al 5 por 100.......... . 91 *50 91*60
iecie&©s del Baaco de j & s p a ü , . . . . . .  332 0j0 335 0̂ 0

** mullicad? 335 6(0 836-335 0(0
Obligaciones de Zafra á Huelva (hipóte- •

carias al portador) ía.Oüü, al 3 por 10; 
anual..............................................    » 58*50

C a m b io s  o fic ia le s  so b re  p l a z a s  d el R e in o .

B.iic BENEFICIO. j | XlAÍí©

Albacete.. . ,  1 |t  Logroño  4 >4 ,<*
Alcoy... . . . .  4 (S » Larca....... J  1 {2
Alicante. . . .  R8 * Luso.. . . . . . .  4(4
Almería... . .  4(4 * Málaga ' 4(8
Avila.  4 U * Murcia.. . . . .  ,4(3 s
Badajoz,.... 4(4 * Orense   ! 4(4 a
Barcelona.... 1 ?8 * Oviedo... . . .  4?8
Béjar.. . . . . .  4(2 í Falencia......... US
&übao  4U » (Palma Malí.8. 4 (4
Burgos.  4(4 v Pamplona... 3(8 *
Gáoéres.. . . .  #(«  ̂ ¡Pontevedra. 4y4
Cádiz.. . . . . .  4(8 * Réus    4 (4 »
Cartagena... pard. *■ Salamanca.. 4(4 *
Castellón/... y, S. Sebastián. R8 *
Ciudad Real. 4 (2 * ¡Santander... 4(8 *
Córdoba.... ’ 4(4 » ■ Sta.GruzTffc. 4(4 :&
Goruña.. . . ,  Í\H * Santiago,,.. 4 ¡4
Cuenca . . . . . .  1 4(4 * Segovia.  4(2 *
Ferrol. . . . . .  8¡8 ! > Sevilla.. . . . .  1 |S
( J e t o n a • 4(4 5 « Soria   8(4
$ijón  4(4 f -- Tarragona.. i fió
Granada  up * Teruel  4(4 .*
Guadalajara. 4(2 L Toledo  RJ
Saro. . . . . . .  1 [i j Tuáela .. R l
Suelva. . . . .  4 (4 i,- > Y alenda.. . .  4 U
Huesca. . . . .  4(4 >, I. Valladolid, U4 *
Jaén    4 (4 v [Vigo. . . . . . . .  4 ?S *
Jerez-'Froni* par. * Vitoria  RS ;
León. . . . . . .  8(8 * j¡Zamora.. . .  .f 3(8 f *
Lérida,. , , . ,  4(4 y Zaragoza... .  4t8- n

' Usares...... i d
B o lsas  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 6  DE ABRIL

, Deuda perp. ai 4 por 4 O0 ext á 59*25 s/c.
i Idem id. ic. interior,.........  á »

A t m í Mem amort al 4 por 4 00.. , .  a »
/ende* mpatmm • *  ̂ j  p0r i oo exterior á »

I Deuda amort. al s por 400.,. á »
1 Obligaciones de Coba.. . . . . .  á 472*00.

fremetm. . . {* ?£ p £ * i ó¿!!!!: I :! i ::!  i i .* % m -ss]
GoB*oHdado8 in g le s e s . . . . . . . . . . . . ............ . á »
C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres, á 90 días fecha, dí&*., 47*20 d.
Fató, í  ocho días vista, fr.. 4*94 4 (2.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partea recibidos, ayer llovió en Cuenca, Guadala

jara , Huesca, Lérida, Pamplona y Teruel, y nevó en Ávila, Bur
gos, Cuenca y Segovia.

Observatorio de M adrid,
Observaciones meteorológicas del día 7 de Abril 1885

1 TEMPERATURA ¡  í¡
ALTURA yh^m edftád^Uire.g ¡

KCS43 r a j e t e o ' !  j
£ f  y fe*. *1.? elsss ¿sí M m$-

mllí&M&ros. &umede-(j [s
  • ,Á1™  .......

¿ d a l& m ..  «92*66 21 4-8 S O . . . .  V iento. Cubierto.
0 d e  la m .»  692 4 0 8*7 3*2 S O . . . .  V.° fte. Idem

del d ía ., , 690*13 7 3 5 2 S O  Idem . ,  Id., lluvia
I d e la T t . . .  687 86 4*4 3 6 O Idem . .Hldem, id.
« d e  t a l . . .  687*80 6 0 4*4 O S O ... V iento. M. nuboso.
9 dé la A ... 689 95 3 9 3*0 S O . . . .  B ,a fíe . Idem.

Ufemperaiura m áxim a del aire, á la som bra. ' 8*6
ídem m íttim a—  _______________________0 $

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 4
t empératura máxima al Sol, á don metros de ia tierra* 4 0*7
Mam id., dentr© de uiaa esfera de crista!. . . . . . . . . . . . .  27*0

D iferencia. .................  46*3
Temperatura máxima á cíalo descubierto, justo  í. U  

tierra vegetal 6 laborable., 13 7
ídem mínima, id   .............; „ — 0*6

Diferencia.  .................... 44*3
Velocidad del viento, m  k s  últimas U  horas (kiló

metros)  .......................    o__________  „. *00
Oscilación barométrica, id. (milímetros). . . . . . . . . . . .  w 7 s
Altura íá ., coa respecto á la media anual, á las aueví-

ds la n o c h e    — i 7*0
Lluvia m Im ultima® 24 horas (milímetro*).. . . . . . . . . .  2*2
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?:*■$%mohos telegráficos wefbiio» m  el Obwrv&t-orio lí&4*U 
¿obr* el ertmo atmosférico m  v&rios fuñios de lñ Ibránsmú 
t«i nuí-vs df, h% tnam-tm-, y m  Fr&&&'•& ¿ !t&li& é l&? ¿i&H 
d  iU  7 k  Abril da R k b /

Aliar» - ’Zm sv»* m i ¡ >  | * » * « *  \. &ar->/séi;ii’& tera ,, . . ¡ úet, Jasteis * Sfi»««
á & r ^  *»gw ^ »oa ^  ¡ •<* ¡Ydí áe: aiM eeResó ¡̂fusu- > vUkíW. «tí atel** i*&s. ¿âr
fasv’-r.i i--,á **'  ̂ |

« MmCIM*. 74* *  42*0 S G . . . J  * Casi cafe.*. ÍTra Kg.ft
i í u o l t : : :  H - 4  4*i‘0 SE i Brisa.. Idem jM.agit.*
Oviedo. «.,„ ‘9 ^  °" “ * "í * idem . . . . » ,  »
Córrala (7 10, 739 7 406 OSO. . . ;  Burac . Idem  i G ruesa.
¿te£Ú&go.... | ?
Orease.,, , . ,  | Ifon̂Tedra» i -¡Viga..,,.». ¿ ■ j
L$bo7 ‘̂ ’¿ )*  i&'f'S '-0-3 N SE.. JV iento. Casidesp'ÍM. gr-‘

iadajoí..*.*;! Tsa s  ̂5 o O. ¡B risa .. Cubierto..| *

$.Perz.(?k). 786*8 í l *4 O. jj Viento. Lluvia... .|Tr?R..,’

m d - ' - - '  ?SV9 132 NO. . . .  Háera. .  Casi eul>.*. [ ? .-»»q.*
Gratada..« .  j | *

C&rfcagsaa... |
Ake8.3s.t0.. - | b t ’ , i , . , . n  f 9 a j j a CW •
¥ a r « a . . . . . .  788*8 44*4 O..................... £ ** ' »
T s to s c i* ... . 745*9 t í ‘6 iO . . . . .  i Viento. Despejado. *
!?stoa   7*8-3 140 O ... . . . ' :  V- fte. Sdsai Oleaje
8araeíoE«... 745*8 8*8 O .iTem p.. lo e m .. . . .  G.eleaj

V w u é L .í ..  7*74 * ‘8 SO . . .  . í Viento. Nuboso,. .  »
-jin ffl.»  . ,  í r e  KO— í » ’ cubierto..
Soria W *  . 2‘0 S O  '.Viento. id., nieve.
S u rg e *!II .. 7*6*i í <'* :S O ,,. ,:(d o w -. ¡ t íe m .. . . ,  *
* ,BÁr> ¡í • 741*3 f 4 :*0 diO, « .ÍOA . »ie. Ide.vfi ,, -.. »
v á .¿ ¿ S ¿ V ,l  7405 I 5‘C SiO na. C.Mloviz.* »
S«.l!í?íP3pns.•.«! t 4?! S I ^4,?b O fie* Nieve.  »
a e g o m .,, , . .| 748'0 | ^0 SO . . ,  d Viento. Cubierto.. »

M adr^., > j  74fc<a \ ^7 S O V * . ° f i o . ^ídsm. . . . . .
m^r\H  t ‘̂ ' 8  I 2'8 SO ,< ,d Viento Id em .  . ^
5mdad Ra:dJ 75'ü‘O 2 5;i E „ ,. . ,  J  V.* fia. C/bíloviz.*

, l v"í4 4S  ̂ 6‘0 O. Viento. Nuboso. . .  ^i ■
Frrís  . ^46‘S ! 3-2 rS E . . . .  C a ta ..  Id e m ... .,  :»
ü n 746‘a 4 3 8E , . . 0„. M om .. Despejado. ^
SI. M&íkkm.. 73>40 4‘5 lgSE ...bB A  fte. L lu v ia .... ' »
M a d lAíx,,. 748*8 4‘S fONO... í'V.8 fte. Cubiedo. .  .»
Si&rritz.. , . .  8‘0 ; S . . . . . .  'Brisa . .  Casi cub.9. ■»
Cieruaos&k „, 746;4 442 -ÍS. / Cálnsa . Casi desp.0 »
^eruítái».... 745;0 ;N ..fB .a sve. Cubierto.. *
Sido.. . . . . . . .  M ‘7 6*0 ;N E ..--.?B risa .. Despajado. *•

744‘8 6*0 ..[Id e m .. Idem . . . . .  -«

J t o s i . . , .  . 7> | 747*8 43*4 l?. d Viento. Cubierto:. »
M á p o te .. ..  753*6 i 4S i f-SO . . . .  E.a sve.!Casi désp.* >
#aia;rmc>. . ,  J  7a *6 . I 5̂*4 íSO.a,,«  Idem ..¡íd em   »
M a l t a , i  7f(6‘i - S 3*0 ‘SO ,... , Brisa..  IDespejadod »

sDú a.
Pontevedra. 7o4‘8 *1 *1 ‘S O ; . . . , ,  Brisa..  Nuboso. . .  *
Yigo   754‘3 i 0‘i  SO Temp.. Cnbiertc. . »
Oporto.............  766*8 40 3 .ONO... Viento Lluvia... Agitada
Granada....  783*6 • 7 0 . O. Brisa . .  Cubierto.. »
Alicante   789*4 - 4 6‘8 S O .... .  Viento. C ela jes,., ’írm .q}
Boma.. . . . . .  1 762*8 8'3 N ,. . .... Calma . Casi desp.0 •»

A y u n ta m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r id .

De los partes permitidos por la A dm inistracion principal de 
Mataderos público?’, Interverieió.n del Mercado de gr&nm y, VV 
&im de policía -a?baña, resultan ser los presión da ¡o® ^nhrüm 
da eonsuMCt en -el día de ayer io$ siguientes:

Carne de da i s60 á  ̂pesetas:el kilogriu-:o, 
tdeiB de earriero» de 1̂ 8(1 á- li  pesetas kilogramo ■
¡mm de ternera, do íújO á S pesetas el kilogramo. .•
Idem de oveja, áe i 4tO á i  "SO pesetas el kllopr^mo,
Despojos de cerdo5 de í  á í*S5 pesete-e el kllegraoio 
Toeinó añe,jo? de t- á f**10 pesetas aiiograrno..
Ídem fresco, de 4 illtí pepei^s ai kilogramo.
Idem exi canal, de/l’BS á í 566 pesóte el kilogramo 
Lomo, de f/W  á W1B pesetas el kilogramo. 
la-móiu de t W  á 4- pesetas el k ilo g ram o.
P an , do á  0 É40 p esetas el' k ilo g ram o.
Garbanisos, de 0*65 á ¿"30 pesetas el kilogratao 
ludías, de 0*70 á 0£S0 pefíe"tas el kilogramo.

* /irros, de 0£70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 1)46!3 pesetas el kilogramo.
Carbón %*eget&l# de 0fll i  0*® pesetas el Idlogy&x ;̂
Idem m in era l, de 0°08 á 0*10 pesetas el kilc^r&m.e.
. \>I , ue 0*07 á 0*08 p esetas el k ilo g ram o, 
lacón, de *í‘05 h 1*00 pesetas el kilogramo,
Patokop de OkM é 0*20 pesetas e) kilogrando.
AeeMe, de 1010 á í 8f0 pesetas...el IHro« y de 40 4 H ¿0 d$« 

tóutro» ;
vino, de Uúú ¿,0MÁ pesetee ¿Aro, y de 7 á 8 el dea&lMfo 
P etró leo , de i  0*80 paseíaB íM. y de 60Pí 1 ^

iíeeíüiiro, • -
Ecses degolladas. 1

V acas, ^18.— Corderosp 8 0 4 .— Idem  le ch a le s , 7a . T e rn e 
r a s , 9 5 .— 1T o ta l, 1 .1 9 2 , -

Su peso 6ii Mlop?amee................*. > 60.806*500.
P recios á los iM aje^'cs.

Vfósa, de 1*37 á 1*48 pesai-as-oi ¿afogj^or-.- . •
Cordero, de 1*51 á 1*67 pase tea ai .Makarr&'̂ ía

Del parte remitido por la Admifíistraotón principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

fm*s i* ̂c&»¿s,r¿.% ?*&* | Ptrnisa á« r«e»̂aeî | &■*!. ̂ ’ v
^ol<*0n6  ____  , ’ 952‘35 C ó r r e o s , 28064
S f  k sv . . , . , , , , ,  1.576-48 ' Matadero de vacas 16 ,794*26

 ̂  ̂ s , f 12  605*66 Idem  de c e r d o s ,, ,  »
B  hb . . . , , .  s i , ,  900 9 3  Fábrica, á e ! %m» ■. »
á rá g ó n  , 6 0 8 5 8  im p e ria l. . . . . . . . . .  f ' 378*62
V a l e n c i a , ^ ; , , , . . . ,  667*35 , -  — ■
M m io á h » ,  £ 3 .140*04 j  J

• CMiáaá E e a L , . . . , .  \ 3 .731*73 | * , a  6 1 .6 8 6 5 £

íU dtié  6 de A bril de 1885-

F o r m a n  p a r t e  d e  e s te  n ú m e r o  lo s  p l ie g o s  1 7  y  1 8  
d e l to m o  1 d e  la s  s e n te n c ia s  d e  Ja  S a la  p r im e r a  d el 
.T r ib u n a !  S u p r e m o .

PARTE NO OFICIAL 

REAL ACADEMIA DE MEDICINA  

DISCURSOS LEÍDOS EN LA DECEPCIÓN PUBLICA DEL ACADEMICO 
ELECTO D. MARCIAL TABOADA El, DÍA 1 .º DE MARZO DE 1 8 8 5 (1) .

S VIII
| Venecia y Génova, la prim era por sas frecuentes relaciones 
i con Levante y la repetida invasión de sus -pestilentes epide- 
í mins, tenían desde- 4848 empleados al eíeolo, llam ados veedores 
[ de t'anidad j  en 14ü3 cs;ab:ee-.l f-u lan reto en una isla 
S  radu de tona pobla-.* M:, llámo i.a Santa María de Nazaret, -on 
| hos].*ítal } iara los pf-stados; :a seguir Mi en 1467 y Mar ¡sed la 
j en 1576, siguen*en esto <d e jenM o del iem ituído anteriorifian- 
J te en nuestras Baleares.

'Hablase de policía nidulcipal, hasta entonces desconocida 
ú olvidada, en los primeros siglos del Cristianism o; domina
dos los espíritus por la m ortificación de la carne en lu gar de 
las vanidades y las la r g u é is  del mundo, por el desprecio de 
esta. vid.a y la aspiración á la eterna, todo lo que á aquélla «se 
refiriese con prolijo cuidado le parecía fútil, pecaminoso ó 
despreciable. Vuélvese á la policía de los alim entos y m erca
dos, de las fuentes y acueductos, como en la época romana, de 
los edificios públicos y las calles, do los hospitales y cem ente
rios; cuídase ya especialmente, do la  enseñanza médica; son
déense los incalculables males del euranderism e, les filtros, 
m agias y sortilegios judaicos, la polifarm aeia arábiga y la 
medicina de las hierbas, ios conjuros y los rem edio: secreteo; 
piénsase form alm ente en Raramírr á la sociedad de tan graves 
-peligros y tan diarios ' u:s, y créase por los B eyes Doña 
Isabel y D. F rm a i Jo  el íb u ! Tribunal del Protom edieato, del 
que vamos á ocuparnos b retes  instantes.

E l R eal Protom edicato, hijo de los Alcaldes y Jueces exa
minadores, de los hombres buenos y Alcaldes de ;r, lepra que 
hemos conocido .ya, distinguiéndose señaladamente en las 
Cortes de D. Enrique el Doliente y *D. Juan .II, elévanse por 
ley de 30 de Marzo de 4477, otorgada en Madrid por los Reyes 
Católicos, á Institución fundamental y permanente de la L e -  
sislaeión sanitaria españolo, Concédese á ios Protom éúicos fa
cultades exclusivas para exam inar los F ísicos y Cirujanos, Bo- 

. ticarios, ensalmadores, especieros y herbolarios, parteras y san
gradores, y  todos los demás que se dediquen por ende en todo ó 
en  parte á estos oficios; para autorizar el ejercicio y expedir 
títulos profesionales, castigando con severas pena* i ecu niariasy  
personales á los infractores de tales disposiciones. Conocen de 
las contiendas én tre lo s del oficio, adm inistrándoles ju sticia  en 
sus crím enes y delitos, en sus personas y bienes, y fallando en  
sus pleitos civiles y crim inales sin apelación elguna, para lo 
oúe tenían poder cumplido de nom brar librem ente un Prom o
tor fiscal que representase la acusación y el M inisterio  público 
ante* dicho Tribunal, revestidos con la autoridad de Alcaldes 
y Jueces mayores de estos reinos, de cuyas facultades hubie- 
fob Bronto de abusar por las flaquezas de origen de la hum a
na e s t e le ,  xmw en los tiempos de D. Carlos y Doña Juana se 
n o c - r  ya cortapisas á sus &triboem nm , y en efi de D. Felipe II, 
cu C ones de Madrid en 1583, se so-unían los requisitos para 
estos exám enes, los cuales, no podían hacerse más que por los 
Protomédicos- en persona, y no per sustitutos, habiendo ne- 
reside J para ser exam inados de reunir el título  de B ach iller 
en A rtes, yapara ejercer la medicina dos años de práctico, al 

| lado de Facu ltativo  acreditado; los Cirujanos ea  Hospital, y 
I ios B oticarios, austro cumplidos con P ro fe so r , examinado?
; organizándose el -Tribunal para el despacho y cuiopllmien- 
[ xo de estos negocios con im Protc-mcéico i 're ; Mente, y tres 
: exnminadore,*; ]>• * .'-A  o . n un 3 -v cumpiioa lu stru c-
I ei5 n sobre el modo do verificarse estos exámem ;q fneultMdes 
; yai |r)s ¿xaini-nadores, dercebos y autorLueión de los exím inu- 
¡ yios pera oí e jercicio , Aramr-les de estos actos, dis-ribución de 
¡ tbndo‘\ dbnrute de fueros y privilegios, etc... etc., cuyas Aspo- 
; siciones se perieccionari y eompieíuui peu* prcgrr’a iíca  tío F e li-  
■ pe III  en -1603 y 1617, on las cuales se exigían ya quo en las 
I aulas se k a n  por los Catedráticos las doctrina sú o  hipe orates, 
í Galeno v nvlc. ac, íi ‘ > a-, As han do era oí* do toro los graduan- 
| tes aína el P r c .  cdlcvTo.y ios Cirujanos estudiarán en rem an- 
í ee, }ior lo cual so Ies conoce con el no ¿Libre de romancistas, te -  
' niendo oxi cuenta ouc por aqt:feb!QS tiorupos «habió mucha falta 

flebuC 'OS Médicos de quinces se pudieFc ter-er satu-facción, 
siendo- áe tem er faltasen li-nta para les Personas Reales,* por 
lo cu?ü se acordó en h  úielia forma la  enseñaBsa en las U ni
versidades.

E sto , por lo que respecta 4 la pública enseñanza, m oral mé
dica y policía profesional: en cuanto á higiene adm inistrativa 
y policía san itaria , ya hemos dicho que el Protom edicalo ha
bía asumido las antiguas facultades de los Alcaldes de la lepra, 
sobre secuestración, elim inación y reintegración de los lepro
sos: y como quiera que la 'sí filis y la poste de Levante hiciesen 
terribles estragos en la Península, ordéñesele el cuidado de 
las epidemias y.contagios, su estudio y su remedio, dictándose 
medidas generales sobre la. forma, con que había- de hacerse 
constar el contagio y evitar su propagación, proeediéndose á 
k  separación de los invadidos, su pronto sepelio, la quema de

n) Y «asa la Gac;:tá de ;\ycr.

su s  r o p a s  y m u e b le s ,  p u r i f i c a c ió n  de ¡oh m e t a le s ,  s e l lo  de la- 
h a b i t a c ió n  o cu p a d a  y  s e r v ic io  e s t a d í s t i c o  de e s t a s  e n f e r m e d a 
d e s ;  o b l ig a n d o  á la s  A u t o r i d a d e s  á d a r  c o n o c i m ie n t o  o! P r o - -  
t o í u e d ic a t o  de la s  n u e v a s  in v a s io n e s  y  d e fu n c io n e s ,  é im p o 
n ié n d o le s  cd debí r  de a u x i l i a r l e  c o n . t o d a s  s u s  fu e r z a s  y  m e d io s  

de a c c ió n ,  y c a s t ig a n d o  c o n  s e v e r a :  p e n a s  á los  I n f r a c t o r e s  de 
la s  d is p o s ic io n e s  g e n e r a le s  a l  e f e c t o ;  p r o h ib ie n d o  e l  u so  do l a s  
c o p a :  de los fa l le c id o s  h a s t a  en  lo s  h o s p i ta le s ,  h o s p ic io s ,  a s i 
los.  e ie . ,  ac íocde ,  co m c f  h o y ,  u n a  í i í a s o r o p í a  o ^ v i  ‘r.d t a n  

e g o L t a  o ovil o in-T e n te n d id a ,  h a b ía  h e c h o  e o r n r n  < • >. cgc :o ó. 
d o n a c ió n .  Y  c o m e  en  a q u e l k n  é p o c a s  l a s  i rica? c o n d e :  d - n h t a s  
se  ii a h  a b a n  e x a g e r a d a s  por el d e s e o n o e im ie n  t o de lf s k y e s  de 
in c u b a c ió n ,  e v o lu c ió n  y  d e s a rro l lo  de la s  e n í e n n e c a d e s  e p i 
d é m ic o s ,  h i c iá r o n s e  e x t e n s i v a s  e s t a s  m e d id a s ,  n o  sólo* á  la  síf í -  
L s ,  pes te ,  t a b a r d i l l o  y v i r u e la  n e g r a ,  s in o  a l  s a r a m p i ó n ,  e s c a r 
l a t i n a  y, so b re  to d o ,  á la  t i s i s ,  q ue ,  de sp u é s  de -la le p r a ,  e r a  la  
a fe cc ió n  m á s  t e m i d a  p o r  l a s  f a m i l i a s  y  los  i n d iv id u o * ,  c r e y é n 
d o se  e s t i g m a t i z a d o s  por la  P r o v id e n c ia  a q u e l lo s  qu e  f a l l e c í a n  
de t a n  c o m ú n  y f r e c u e n t e  e n fe r m e d a d ,  ere. e ' *  a o  ú ' -. 'lo
o h  Ll-sda t o d a v í a  e n  a lg o  - as  i ca í id aó .-e  y  p >h> T* • u m  
p e  . '-.érala.

L c b í r n  c a t a r  lo s  a í i r n a . r  bebida c u a n  lo t u v i c s  - e s  -e- 
pe.-im.ín: s u  f r a u d o  ó a l te r a .b ó u  e n  l e s  t ie n d a s ,  y  o x a m i i . a r  ion  
m e d i c a m e n t o s  ó d r o g a s  do las  b o t ic a s ,  q u e m a n d o  en  la p la z a  
p ú b l i c a  lo s  e f e c to s  a l t e r a d o s  ó a v e r ia d o s ,  s in  l u g a r  í  r e e k  m a~ 
c ió n  a l g u n a  de t a n  in a p e la b le  fa l lo .

F o r m a b a n  p a r t e  de d ic h o  T r i b u n a l  lo s  m á s  e s c o g id o s  M éd i
c o s  del p a ís , .y ,  g e n e r a l m e n t e ,  los- que se h a l l a b a n  ai  c u id a d o  de 
la s  P e r s o n a s  R e a l e s ,  t r a s u n t o  fiel de los  p r i m i t i v o s  a r c h i a l r o s  
p a l a t i n o s ,  s ie n d o ,  p o r  r e g i a  g e n e r a l ,  io s  d e p o s i ta r io s  den sa b e r ,  
c o m o  los de la  A u t o r i d a d  y  la  A d m i n i s t r a c i ó n  S a n i t a r i a ,  s in  
t r a b a  n i  l i m i t a c i ó n  a lg u n a .

L o s  n o m b r e s  de V i l la lo b o s ,  Z u r i t a ,  A v ila ,  H idalg o  do A g ü e 
r o ,  C eb a  loo, I -obcra  y ,  sobro  todo, Luu> Vh re& d cy a n e a :g u ( lo  por 
F e l i p e  I I  de e s c r i b i r  un l ib r o  cu b re  k  poste ,  y  el d iv in o  V a l l e s ,  
M édico t a m b i é n  de es to  Lío c a r c a ,  so n  prueba, f e h a c i e n t e  de 

que  e s te  rj r ib u n a l ,  q u e  r e p r e s e n t a b a  p o r  e n t o n c e s  nri v e r d a d e r o  
p r o g r e s a ,  y s a b ia  y  p r e v i s o r a  I n s t i t u c i ó n ,  m-vestida, de o m n í 
m o d a s  fa c u l t a d e s ,  c o m o  to d o s  los  p o d a r e s  p ú b l i c o s  de a q u e l l o s  
t ie m p o s ,  c o n  i-aba e n  su  sen o  ios  m á s  d i s t i n g u i d o s  s a b io s  y  io s  

. m á s  c a r a c t e r i z a d a s  i l u s t r a c io n e s  d-fl «cu*, lo  c u a l  g a r a n t i z a b a  
la  p u rez a  do u\ d o c t r i n a  y  c a n  el  ¿mu r io .  n o  s i e m p r e  e x * u t o ,  
en  v e rd a d ,  de la s  p a - io n e s  y  i a s  emú i A m ó miad os á  qu e  es  t a n  
o c a s io n a d o  to d o  p od er permanente '-,  c u a n d o  p a ra  Ja ío r m a c ió i i  
y a p l ic a c ió n  de la s  l e y e s  es  ún ico ,  i > r .io\ :b! * ó i r r e rqior;: afile.  

J u z g u é m o s le ,  s in  e m b a r g o ,  d e s r i t : :\  a 1 m m te ,  4 h luz  de 
a q u e l lo s  t i e m p o s ,  ta n  o s c i la n te  y  t- >> < r todo vía m m r el 
e n t e n d i m i e n t o  h u m a n o ,  y  nos per? '¡uA-n u /o de la  v e r d a d e r a  
u t i l id a d  de e s t a  C o rp o ra c ió n ,  quo d esunes,  c o m o  h a b l e m o s  de 
in d ic a r ,  auiu-ó de ¡ u a u t o r id a d  y d e s e e , \ r  *1 / d >\0 >\ < v * D
su  c o m e t id o ,  qu e  h iz o  tu* i m ero  t s* •>* , * > m < ha»* * . y/ms 
su  a b o l i c ió n .

R c g l a m é n t a n s e  en  e s te  m ? «• 1* ( n o  m A- . s t l u n a r  a r e s ,  k -  
gísls,?.e s o b re  la  prestó  lu c ió : ; ,  t : ' ¡h iu n '  t ioiu • y  L  * 
r í o s ;  v u é lv e s e  con  a r d o r  4 Jn ai;  ió a  <h lu f- c m 'o s  1u u .¿ i j Í lú s  
de lo s  t i e m p o s  de H ip ó c r a t e s ,  «ker,  l u l o ,  c>avu  G a le n o ,  de e n 
s e ñ a n z a  o f ic ia l  en  n u e s t r a s  Z\....uí,k'g y  ( .¿ p ira  a q u e l l a  d o r a d a  
c e n t u r ia ,  la  m á s  g lo r io s a  de n u e s t r a  h k í o r k  p o l í t ic o  y  m i l i 
t a r ,  c i e n t í f i c a  y  l i t e r a r i a ,  n o  s in  n rodtudr en  •-'•us n o n t p im e r í ' s  
e l  p o r t e n to s o  in g e n io  del m á s e s c lM 'o c iü o  y  el  n u Y  d e a >v e d a d o  
de  n u e s t r o *  c r í t i c o s ,  e l . i n m o r k  i Mq-rnci d e  F.« rvg/t^s. S c a -  
v e d r a . ’

I X

L o s  iuiucrales  uc ¡a j^oao. .Vie-nis. cclcbr^.ú.-'c a-.; cu?rr>o p r e - ,  
s e n té  3 i finr.Ii;*';.’ u1 r';Mo XVT pur D cman-es y L a c ó n ,  p or  l a  
a i r a d a  p r o t e s t a  ?ie L r U  ► ;/ «a. r r f o r n / u  i n i c ia d f  ya c o n  fl;*s
d e s g r a c ia d o s  J u a n  o c  "b i r  y  SavoriM*oln.

L a  m im a n io a d  uo %*F o  '-V’ fla w ' u e *.'; lo  l e v  cL !  p r o g r e s o  es 
su ley E É F  cocsLiiL < i. mn-Mb’.*, uo> o ,  l a  m á s  impetuosa c 
in e v i ta b le .

L a s  i n s H t u M - v -  I -  - T ¿  - ? ?A f e u d a .

jirono, J f s  c r u z  a 0 ¿ « m i v/. i i c o ,  la  i u -
i o k r a ü í k i .  y  o  j 1 , ** 1 w » o  ̂ ( o u is í c ió u
y  do l ib r e  e x á n  r < m  ̂ das  d u r a - ,
mente por k  F o  . -  t ,  , n al a b i s 

m o ,  p a r a  no v < ’ 1 J * *. t •» f 1 i id os r o v o -
lu c io  na r í o s  á e   ̂ s q  ^  v I i . L - \ a o >  e z s  cu ida  
au i a s espíen.  \ r it »  ̂ Í 1 1 a '  ( k , del p r o 
g r e s o  y  e l  p e L e , , a L u . . , „  M<, a», I,n. i . Iv,to y  l d » Suciedades^ no 
fio  l o s  L c a u r o s  y L.-s i.-D<ur uo , p o r  m á s  r e s p e t a d a s  y  v e n e 
r a n d a s  quo la s  h a y a  l iecn o  k  i r  «dición y  la  h is t o r ia .

E l  signo X V T !  e s  y a  una é p o ca  de lu c h a  y o.e • c o m b a t e  en 
t o d o s  s e n t id o s ,  a s í  e n  la  e s f e r a  de los  c o n o c i m ie n t o s  y  l a s  á o e -  
t r l i  as ,  c o m o  en  la  del  m u d o  de s e r  cíe l a s  s o c ie d a d e s  y  lo s  P o 
d e re s  p ú b l ic o s ,  que  e x p e r * m o n t a n  l ó s e m k F s  do l a  m á s  se v e r a  
c r í t i c a  y n a c e n  y  se  fu n d e n  en el a sp ó  i u d e  n u e v o s  m o ld es ,  
n u e v o s  d e s t in o s  y n u e v a s  id eas .  L a  filo , ' i n d u c t i v a ,  el l ib re  
e x a m e n ,  la  e m a n c ip a c ió n  y  ia  r e f o r m a ,  b .  r e v o lu c io n e s  r e l i 
g i o s a s  de A l e m a n i a  y  de I n g l a t e r r a , Ifíic.'u p r e s e n t i r  fu n d a d a 
m e n t e  e n  s u s  s in ie s t r o s  fu lg o r e s  ir  *a;M * c h a  icmoesfcad que 
h a n  de c o r r e r  to d a s  l a s  I n s t i t u c i o n e s  h is t ó r i c a s  y  lo s  p o d eres  
c l á s i c o s  de la  E d a d  M ed ia  e n  el  d o m o k d o r  s ig lo  X V I Í L

L a  M e d ic in a  y  la  H ig ie n e  o f r c c o u  t a m b i é n  por e s t o s  t i e m 
p o s  s ig n o s  y d e s te l lo s  c a r a m a ; - : s t i c o s  s ig u ie nd o  en  h n v o d iM e  
l e y  la  n o r m a  im p u e s t a  e: i  t :• ' a :  l a s  r e y  iones de] c o n o u ó u iu ;iT.o 
y en to d a s  l a s  e s f e r a s  del .!<-* p e r  u;s e sc u d a .- ,  í::j r e f o r m o s 
y la s  c o n q u is t a s  do su tic-mp L a  I r e d L l ú ^  n i n m e d í ^ e ,  c o n 
s e r v a d a  en  E s p a ñ a  a i  su  m a y o r  F urcza,  deg-*'-nf;-a n á r e  iris d i s 
p u t a s  de loa  a r c h c o s ,  do P n r r e e F o  y  YY u b e h n c  ; .c lo,  el n - h -  
m i s m o  do S t b a l  y  la  y a * ? o a v ) n v j " i  y * *'4 r •%-.c:vn¿I *o de ' 0 

' y  Bc-erha&ve.
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Les primeros siguen ei movimiento eb^intuansta oaraesia 
no, como Descartes había resucitado el platónico. Los segun
dos la filosofía a posteriori é inductiva, génesis gloriosa di 
nuestros modernos adelantos,/iw aiendo á Bacon, como ésti 
había seguido y perfeccionado el materialismo y  sensualismi 
Aristotélico. Bagiivio es hvpocrático, en la práctica, y, sobr- 
todo, Sidenham y los Mé dicos españoles Ponce de Santa Cruz 
Rodrigo de Castro, etc»., conservan pura la  tradición de Cos 
Sanctorio hace progresar la Higiene, emancipándola de la 
vulgares y empíricas máximas de la Escuela de Salermo; es 
túdianse con inteligencia y cuidado las terribles epidemias qu 
habían asolado la Europa en los siglos XVI y XVII, y la 
ciencias y los conocimientos todos progresan á la refulgen! 
luz de los descubrimientos de New ton, que reivindica al deS' 
graciado Galileo, dándonos la gravedad y  sus leyes para in
mortalizar eternamente su memoria; Torrecilli la pesantez de 
aire; Servet y luego Harvey, bellas experiencias que demosíra 
ban el desconocido é incierto mecanismo de la circulación.

El Protomedicaío asume en sí todavía, como hemos viste 
toda la autoridad higiénico-administrativa y de policía mé
dica y sanitaria del país, desempeñando también honrosa m i
sión en la enseñanza de la Medicina y en la conservación de 1¡ 
verdadera doctrina/oscurecida con los místicos y cabalístico 
del siglo X V  y XVI, y las disputas culteránicas del siglo XVI3 
que promovieron Reales disposiciones ordenando á los Proto 
médicos dirimiesen, autoritate propria, las etérnas disputas d 
los Médicos.

De esta época datan las pragmáticas de Felipe III sobre lo 
exámenes de los Médicos y Cirujanos, exigiéndose á aquello 
precisamente las doctrinas hipocráticas, coleccionadas po 
Mercado y Vallés, y tomadas á coro en “aquellos actos y á és 
tos, como á los boticarios, un número que no bajaría de cuatr* 
á cinco años de práctica experta y comprobada.

El siglo XVIII es nuestra génesis histórica: y estudiandi 
hoy con reflexión aquella inolvidable centuria, aquel ilustr 
desorden, aquellas profundas convulsiones de, las ideas q u  

agonizan y las ideas que renacen; de aquellas instituciones qu 
se extinguen y de aquellos derechos que* so establecen; d 
aquellos métodos filosóficos que luchan en atroz y continuad; 
porfía; de aquella filosofía espirante en su despótica domina
ción, sustituida por la autoridad de propios estudios y expe 
riencias; los progresos de las Ciencias físiess y experimenta
les, los de la Astronomía, los de la Química, con los descubri
mientos de la composición del aire y de la respiración, embe 
bido en cuyos trabajos había de ser sorprendido Lavoisie; 
para ser llevado á la guillotina; todo, todo hacía presentir h 
época clásica, crítica y característica del siglo en que vivimos 
Empezóse por derribar las tradiciones, las leyes y los poderei 
históricos en titánica lucha y horrenda convulsión, primen 
con la sátira y el ridículo, luego con la disputa apasionada < 
implacable, más tarde con el atlético empuje del torrentp re 
volucionario, que envolvió en funesta'hecatombe la sangre di 
los opresores y los oprimidos, de los verdugos y las víctimas 
de las injusticias pasadas y los delirios presentes, nuevo cal 
vario de las modernas edades, cuya herencia se resiente de L 
tremenda violencia de su origen, y cuyo legado no ha acabad* 
de deslindarse ni adjudicarse todavía entre tantos, tan inquie 
tos y tan turbulentos herederos.

No hubo tiempo ni vagar en este siglo á la discusión razo
nada, tranquila y luminosa que la Ciencia y la Adm inistra
ción han menester para estatuir sus leyes y asegurar sus con 
quistas; tratábase de derribar, no de crear, caminando á 1c 
desconocido, que por malo que fuese se prefería al ominosc 
presente, y sin embargo de aquellas humeantes y venerable^ 
ruinas brotaron las grandes concepciones que habían de ilu
minar eternamente los destinos gloriosos de nuestro siglo y 1í 
época orgánica más trascendental en la historia de la huma
nidad.

Se estacionaron los estudios científicos, médicos é higiéni
cos, y  con ellos nuestra legislación y nuestras instituciorie: 
sanitarias, excepción hecha del glorioso reinado de Carlos III i 
su predecesor Fernando VI, en que nuestros intereses moraleí 
y  materiales alcanzaron tanto interés como evidente progre
so. Declárase Fernando VI protector del Protomedicato^ vuel
ven á ser sus sentencias inapelables hasta para el Supremc 
Consejo de Castilla; atiéndese á la enseñanza y vigilase el ejer
cicio de la profesión, estableciendo severas penas para los in 
trusos; estudianse las epidemias y créanse Comisiones al efec
to, y otras destinadas al conocimiento y análisis de las agua* 
minerales, de que tan pródigo se ostenta nuestro suelo; esta
blécese el gusto por ias estadísticas y topografías médicas 
mandando hacerlas con exquisito cuidado de las epidémica* 
contagiosas; prosíguese con exagerada escrupulosidad, por le
yes y severas disposiciones, la comprobación de la tisis y las 
medicas sanitarias que hayan de llevarse al efecto para evitai 
su contagio; legislase sobre inhumaciones y cementerios; ma
nifiéstase de Real orden la necesidad de inhumar fuera.de las 
iglesias y atrios, en tanto no se instituyen los cementerios ru
rales; márcase la profundidad de las sepulturas, la época de 
las mondas, la no exposición de los cadáveres en los parajes y 
vías públicas, etc.; hócense reglamentos sobre salud públi- 
ca (1 ), policía urbana, ornato de las poblaciones, recogimiento 
de pobres y mendigos; organizase mejor la visita de boticas y 
herbolarios, y  se publica la Farmacopea Matritense en 1739, 
mandada hacer en 161?, cabiéndonos también la gloria de ha
ber dado a luz la primera, legal y autorizada, en Europa, es
crita en Barcelena ñor Mateo Pedro Benedicto en 1497.

Ordénase en 1740 que se forme lista de los Médicos y  Ciru
janos de cada localidad, presentando los farmacéuticos al Pro -

(*) Nov. Reeop., ley 54, título XL, *5 78$. .

tomedicato las recetas cuando este lo tuviese por conveniente. 
Se establece el Colegio de Cirugía en Madrid (San Carlos), con 
independencia del Protomedicato, por Carlos III en 1780; créa
se el Protocirujanato para el examen de los Cirujanos, ó se
mejanza del Protoalbéitar ato, que funcionaba en este sentido 
desde el tiempo de los Reyes Católicos. Regularízase la visita 
do boticas, en las que venían cometiéndose soberanos abusos, 
dando lugar á la creación de. la Junta Gubernativa de Farma
cia á principios de este siglo; cencédense facultades á las Uni
versidades y Colegios para examinar sus alumnos; fúndase la 
Academia de Sevilla y Cádiz, y en el año 1800 la que hoy tan 
pródigamente me admite en su seno. Unióse en ££ de Marzo 
de 1799, por Carlos IV, el estudio de la Medicina práctica al de 
la Cirugía, y en £ de Abril se decretó la creación de una Junta 
Superior de Gobierno de la Facultad de Medicina, suprimiendo 
el Protomedicato, que volvió á restablecerse en Agosto de 1801, 
aunque cercenando mucho sus facultades, pero encargándole 
muy encarecidamente el cuidado de la srJuá pública y la poli
cía médica de la Península. Por fin, en 8 de Febrero de 1804, 
créase la Real Junta Superior Gubernativa de Medicina para 
velar por la «Enseñanza, su progreso y Profesores,» compuesta 
de cinco Médicos de Cámara, extinguiéndose y anulando en 
definitiva el Protomedicato, pasando su Arch ivo, Secretaría y 
Tesorería á la Junta Superior nuevamente instituida, secuela 
legítima de la que con el mismo nombre se había creado para 
la Cirugía en 18 de Abril de 1795 para el gobierno de la misma 
y  régimen de la enseñanza en los Colegios de San Carlos de 
Madrid y los de Barcelona, Cádiz, Búrgos y  Santiago, estable
cidos más posteriormente con absoluta independencia del Pro
tomedicato, Juntas, de hospitales y gubernativas de Medicina.

(Se continuará.)

A n u n c io s .

GuIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
•1885.— Se halla de venta en el despacho de li

bros déla Imprenta Nacional, calle del Cid, aúna. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase............................  30
Segunda id. . . . . . . . .  . 15
Tercera id. . . . . . . . . .  12‘50

Fu n d a c i ó n  d e l  e x c m o .  s r .  d . m a n u e l  v . f i g u e -
roa.— D. Alvaro Guijarro de Molina, Abogado del ilustre 

Colegio de esta Corte, Oficial que lia sido de la clase de prime
ros del Cuerpo de Administración civil y Secretario de esta 
fundación.

Certifico que con íqclia 5 del presente mes de Abril se ha 
dictado por el Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Ríos, Juez pro
tector de esta fundación, el decreto que literalmente trascrito 
d ices sí:

«Decreto del Excmo. Sr. Juez protector D. Eugenio Monte
ro R íos.— Vista la comunicación, fecha del día 4 del corriente, 
del señor patrono interino, proponiendo á esta protectoría la 
extensión de la concesión de pensiones á los parientes del ilus
tre señor fundador que reúnan las condiciones en la- fundación 
prescritas y que prefieran dedicarse á otras carreras más que 
las académicas y universitarias,- así como el aumento de la 
cantidad anual en que la pensión consiste, por razón del m a
yor coste que hoy tienen las necesidades de la vida, y los de
más particulares á esto relativos que constan en dicha com u
nicación; y

i.® Considerando que, según se consigna en la clausula 41 
de la fundación, su segundo objeto se dirige á poner en carre
ra de estudios en la milicia ó en otras profesiones decorosas y 
útiles á los parientes huérfanos por ambas líneas paterna y 
materna del fundador: •

£4 Considerando que dado este fin de la fundación, precede 
conceder pensiones á ios indicados parientes para que puedan 
dedicarse á todas'las profesiones, ya académicas, ya militares, 
ya artísticas ó cualesquiera otras- que sean decorosas y útiles 
para los pensionistas:

84 Considerando que las necesidades de la vida en el tiem 
po presente exigen realmente mayor gaste que en el que se fijó 
en la fundación la cantidad anua en que la. pensión había de 
consistir:

44 Considerando que por lo dicho, procede aumentar la 
pensión anual de estudios en aproximada proporción al au
mento que aquellas necesidades han tenido desde entonces:

54 Considerando que puede llevarse á cabo este aumento 
sin que por esto se disminuya'el número de pensiones que ha
yan de concederse, ya por el estado de prosperidad en que se 
hallan el capital de la fundación y sus productos, ya también 
porque, según los disposiciones vigentes* es menor el número 
de años de estudios actualmente que en el tiempo en que se 
hizo la fundación, y por lo tanto menor será hoy que enton
ces el número de anualidades que los pensionistas han de per
cibir, con lo cual se compensa súperabundantemente el aumen
to que á ki pensión anual se conceda:

04 Considerando, en fin, que está en perfecta armonía con 
el benéfico pensamiento que informa todos los preceptos de la 
fundación, estimular la aplicación y el aprovechamiento de los 
pensionistas y procurarles los medios necesarios para que pue
dan alcanzar la mayor suma posible de conocimientos propios 
dé la carrera ó profesión á que se dediquen;

S. E. por ante mí el Secretario, decreta:
44 Se concederán pensiones de estudios, no sólo para la 

primera y segunda enseñanza y Facultades mayores de las Uni
versidades, sino también para todas las carreras de la Milicia 
de mar y  tierra y de sus cuerpos auxiliares, para las que se 
siguen en Escuelas especiales como la de Ingenieros de todas 
clases, Arquitectura, Bellas Artes, Comercio, Náutica, Maes
tros de Obras, Ayudantes de Obras públicas y cualesquiera 
otras reglamentadas por el Estado,

£4 La pensión para primera enseñanza continuará siendo 
como hasta aquí de 41? pesetas 50 céntimos anuales, y se sa
tisfará á los parientes á quienes se conceda durante tres años 
que se conceptúan suficientes para adquirir la instrucción p ri
maria.

34 La pensión para los estudios de segunda enseñanza, Fa
cultades mayores y demás enseñanzas organizadas en los Ins

titutos y  Universidades del Reino, será de 4.100 pesetas anua
les, habiendo de satisfacerse á los pensionistas durante el nú
mero de añes que, según Ja organización oficial que tuviere la 
enseñanza respectiva, sean bastantes para su conclusión.

44 La pensión para las carreras militares y  cualesquiera 
otras de las que se cursan en Escuelas especiales será de 1.650 
pesetas anuales y se abonará, no sólo durante los años que se
gún los reglamentos vigentes sean necesarios para la conclu
sión de la carrera, sino durante dos más de preparación para 
entrar en el Colegio, Academia ó Escuela especial respectiva.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio 
de aumentar el suplemento necesario al pensionista que acre
ditare ser la sobredicha cantidad insuficiente para cubrir los 
gastos indispensables de la carrera especial á que se dedicare.

54 Se abonarán al pensionista ios derechos que importen 
los grados, hasta el de Licenciado inclusive, ó los del título 
profesional correspondiente, y además 1.500 pesetas para au
xilio de los gastos que su establecimiento profesional le oca
sione.

64 Al pensionista que en todos los estudios de Facultad 
mayor hubiese obtenido por su aplicación y aprovechamiento 
la calificación superior que establezcan los reglamentos, se le 
concederá, si la solicitase, la pensión anual de 1.650 pesetas 
para los estudios superiores del Doctorado por el tiempo que 
para su conclusión establezcan los reglamentos y además ios 
derechos del título de Doctor.

74 Para tener derecho los pensionistas á percibir cada año 
la pensión, habrán de acreditar previamente ante el Sr. Pa
trono por certificación, atestado ó comunicación del Jefe del 
establecimiento en que hagan sus estudios ó por cualquiera 
otro documento fehaciente, según los reglamentos vigentes, 
haber hecho aquellos en aquel curso con la aplicación y apro
vechamiento que hubiese sido por lo menos suficiente para su 
aprobación.

84 Las pensiones se satisfarán á los pensionistas por el 
Sr. Patrono inmediatamente que acrediten lo que queda dicho 
en la cláusula anterior.

94 La protectoría se reserva conceder, según lo presento 
en la fundación, como gracia especial á los pensionistas que 
por sus aptitudes y cualidades singulares sean dignos de 
ella, una pensión anual por la cantidad y el tiempo que se fija
rá en cada caso, para que puedan perfeccionar en el extranjero 
los estudios de la respectiva carrera.

10. Las disposiciones de este decreto comenzarán á regir 
desde el curso próximo de 1885-86 para todos los pensionistas 
incluso los actuales.
,  ̂Comuniqúese este decreto al Sr. Patrono de sangre, y pu - 

blíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de Oo- 
ruña y Pontevedra.

Madrid 5 de Abril de 1885.=E. Montero Ríos.—Hay una 
rúbriea.=Por mandado de S. E., Alvaro Guijarro de Molina.™ 
Hay una rúbrica.»

Lo relacionado corresponde fielmente con su original obran
te á los folios £0 vuelto ai ££ del libro de actas y acuerdos de 
la Protectoría, á que me remito. Para que conste y  pueda in
sertarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cumpliendo lo mandado por 
S. E. y con su V4 B4, pongo la presente, que firmo en Madrid 
á 7 de Abril de 1885.=V 4 B 4=E 1 Juez protector, Montero 
Ríos.-—Alvaro Guijarro de Molina, Secretario. X — 15£8

SAN T O S D E L  D ÍA

San Dionisio, Obispo, y el beato Julián de San Agustín. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media.—-Función 104 de 
abono.— Turno £4 par.—Loh&ngrín.

. TEATRO E S P A N T A  A las ocho y media*—Función 189
do abono.—Turno 34 im par.— yfda alegre y muerte triste.—  
Los parvulitos —  Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y  media.—• 
Función 44 de abono.— Turno p w — Gabaut Minrad et Ó.—  
Paulus Chotis son.

TEATRO DE APOLO* — A las ocho media.— Marina.
A las diez y media.— Tocar el violón.— Villa..... y palos.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  m e d ia .-  
Odette.— Intermedios, por-el sexteto.

TEATRO DE VAR TEDA DES* -  A las ocho y  m e d m .-E n  
la tierra como en el cielo.—Hija única.—Sin comerlo ni beber- 
lo.— En la tierra como en el cielo.

*■ TEATRO E$LÁV a,— A ]&« ocho y tres cuartos.—Función 
94 de abono.—Turno 14 par.— Marides al por mayor.~r-\Cómo 
está la sociedadl— Falsos testimonios. -  La diva.— Baile.

TEATRO LAR A — A las nueve. —  Turno 14 par.— Misa 
de tropa.—Los martes de las de Gómez.— Gabinete magnético.— 
El ventanillo.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— A las ocho y media.— 
Turno 14 impar.—D ivorciém onos— IX diablo harto de car
ne — intermedios por el sexteto.

TEATRO DE — a  las ocho y  media.— Gue
rrapa ra  hacer las pa ces—El poeta de guardilla.

A las diez.— La cruz del Humilladero.

TEATRO .MARTÍN.— A la s  nueve.— Escenas de verano.— 
Los bandos de Vülafrita.— Los diablos del día.

CIRCO DE PPJCE.— A las ocho y media.— Grande y va
riada función de ejercicios ecuestres, gimnásticos, cómicos 
y  acrobáticos.

EXPOSICIÓN LÍTER ARIO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá, 
á la entrada del paseo de coches del Parque de Maúrid).— Horas 
ae diez de la mañana k cuatro de la tarde.— Precio, una pésela! 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan .en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escribano en la Puerta del Sol; Llaguno, calle de 
Peligros, v cafés de Fornos. Inglés v Oriental»


